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III. Otras disposiciones 

CORTES GENERALES 
17760 RESOLL'CION de 29 de junio de 1988 de la COllllsión 
(Continuación) Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas. 

aprobada en sesión de 29 de junio de 1988. sohrc la 
contabilidad de ingresos JI gastos electora/es Jer/rados de 
fas elecciones loca/es celebradas ellO de jlln/O de 1987. 
(Continuación.) 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas. 
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido 
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos 
den vados de las elecciones locales celebradas ellO de junio de 1987. 

ACUERDA: 

1.0 Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal 
de C.u~ntas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones, 
coa!J~!ones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado 
rt:paros d~ lo~ previst?s. en el artículo 134.2 de [a Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 ~e J~n10, de Reg!men Electoral General. por lo que procede dar 
la conformIdad a las subvenciones conforme a los votos v minembros 
electos. d~ los distintos pro.c~sos electorales. sin perjuicio' del obligado 
cumpllm!ento de las preVISIOnes contempladas en el numero 6 del 
artículo 127 de la Ley mencionada. 

2,0 Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de 
Cuenta.s ha apreciad.o irregularidades y ha ejercitado las previsiones 
~on.temdas en el. artIculo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
Juma, cuya relaCIón figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda: 

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el 
Tribunal de Cuentas. 

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 134, determine la cuantía de la reducción de la subvención 
que propone en cada caso. 

la La Comisión requiere al Gobierno para que. a través del Banco 
de España. se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de 
comunIcar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de 
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen 
Electoral General. 

4.u La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sion del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las 
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores 
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas. y 
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-EI 
VICcpresidente primcro de la Comisión. Julián Santiago Buja· 
lance.-Visto bueno: El Secretario primero. Angel Garda Ronda. 

INFORME 

El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio de su función 
fi~calizadora, establecida en los artículos :2 al y 21.3 a) de la Ley 
Orgánica 2/1982. de 1 ~ de mayo. artículo 134 de la ley Orgánica 
5;1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. en relación con 
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos. federacio
nes. coaliCIOnes o agrupaciones de electores que han concurrido a las 
elecciones locales, celebradas el día 10 de junio de 1987. 

Ha acordado, en sesión celebrada el día l de marzo de ! 988. la 
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las 
Cortes Generales y al Gobierno. (Continuación.) 



.. \GRt:PACION ELECTORI..L INDEPENDIENTE.- PALOS DE LA FRONTERA 

10- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 7 cor.cejales y 1.579 votos. 

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 7 concejales s 17.CXJO pesetas •••••••••••••••• 

- Por 1.579 votos s 22,50 pesetas ................. . 

TOTAL ••••••....••••••••••••.• 

32- Límite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del mu~icipio: 

6.406 habi t 8.~tes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

49- Ingresos declarados ••••••••.••••••••••••••••••••••• 
Procede~tes de an préstamo personal a un 
compo~enete de la candidatura. 

50- Gastos declarados •.•••••••••• 199.359 pesetas. 
Just i ficados ••••••••.••••••••••••••••••••••••••• 

- No debidamente justificados 49.0Cl0 pesetas. 

~
Cuantl. (59-3º) ••.•.• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máxi.m.o Porcentaje (SQ-3Q)/3Q 

61)- Conclusión 

119. CX)() pesetas 
35.528 " 

15~.528 

144.1?5 pesetas 

200.000 pesetas 

150.359 pesetas 

55.224 pesetas 

38% 

Los arhcalos 131 y 1'13 de le. Ley Orgánice. fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previ9to, por lo qae en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 144.135 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone su REDUCCION. 

AG~UPACION ELECTORAL PALERMOS POR PALOS.- PALOS DE LA FRONTERA 

101- Resultados electorales 
Est!l candidatuT!l ha obtenido 2 concejales y 462 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 462 votos a 22,50 pesetas ••••....•..••••••••• 

TOTAL •.••••....•..••••••••••• 

32- ~íQite máximo de gastos 
_ Poblacion de derecho del municipio: 

6.406 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••• ··••••••••••••••••••• 
Procedentes de un préstamo pe~onal a un 
componenete de la candidatura. 

5Q- Gastos declarados ............ 183.695 pesetas. 
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••• ••••••••• 

34.000 
10.395 

44.395 

pes~tas 

144.135 pesehs 

250.000 pes etas 

183.695 pesetas 

~
Cuantl. (50-30) •.••.• 

- Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

6Q- Conclusión 

39.560 pesetas 

Z/% 

El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo 
134 de la Ley Organica del Régimen Electoral General, y considerando que 
esta candidatura ha superado el limite máximo de gastos en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 20 del presente inro~e. 

:::A!WID.a.TURA DE IZQUIERDAS .- PATERNA DEL CAMPO 

1~_ Resultados electoral~s 
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 675 votos. 

2Q- Subvención seRún artículo 193 Ley Orgánica 
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 675 votos a 22,50 pesetas ••••.•...•••.••...•. 

TO'!'AL ••••••••..•••..•..•.•... 

32- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
3.790 habitantes a 22,50 pesetas ............... .. 

¿Q- Ingresos declarado9 .....•..•.....•.•.........•...•. 
Su origen es el siguiente: 

100.000 pesetas préstamos personales. 
120.000 pesetas procedentes de aporta
cione~ y simpatizlj.ntes sin detalle de 
las cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 
20.000 pesetas procedentes de venta de 
folletos y pegatinas. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••. 239.201 pesetas. 
- Justificados ••••••••••••••••••.•...••••••..•...• 

~
uanti. (52-32) ••.••• 

- Exceso ,de gastos declarados 
sobre límite mhimo Porcedaje (52-32)/32 

6Q- Conclusión 

51.000 pesetas 
15.188 " 

66.188 

95.275 pesetas 

240.000 pesetas 

239.201 pesetas 

153.926 pesetas 

180 % 

El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultad~s que le otorga el articulo 
134 'de la Ley Orgánica del !'tégiDIen Electoral General. y considerando que 
esta candidatura ha superado el limite máximo de gastos en la r:'uantia y 
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDuce ION de la 
subvención prevista en el ar~rtado 20 jel presente info~e. 
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}RU?O INDEPENDIENTE VILLALBEROS POR VILLALBA.- VILLALBA DEL ALCOR 

1~- Resultados electorales 
Est9. candidatura ha obtenido 3 concejales y 547 votos. 

2 .. - S:.lbvención según artículo 193 Ley.Or6snica 
Por 3 con-=ejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 547 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL ••..•....•.•.••••••••••• 

32- ~ímite máximo de gastos 
Población de derecho del municipio: 
3.770 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

4~- Ingresos declarados ••••.••••••••••.••••••.••••••••• 
Procedentes de los integrantes de la 
candidatura sin detalle de las aporta
C:0úes de caja un~ de elloa. 

5;;0- G as tos declarados............ 70.952 pes etas. 
Justificados ••.•••••.••••.•••...•••.•.•••••••••• 

~
CUantía (52-32) •••••• 

- Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-312)/311 

51.000 
12.308 

ó3.30S 

84.925 

70.000 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

70.952 pesetas 

pesetas 

% 

60- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulas 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7~- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
r-esuelve no formular ningillla de la:: propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

PROVfNCIA DE HUESCA 

AGRUPACION IND~PENDIENTE.- ADAHUESCA 

1 Q- Resul tados electorales 
Esta ca:-ldidatura ha obter,irio 3 concejales y 34 voto.:;;. 

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgénica 
Por 3 concejales a 17.CX)() pesetas •••••••••••••••• 
Por 34 votos a 22,50 pesetas .•••.•••.•••••••••••• 

TOTAL .•.....•..••....•••••••• 

51. 000 
765 

51. 765 

pes~tas 

3Q- ~ímlte msxlmo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
191 habi tant es a 22,50 pesetas ••.•••••••••••••••. 

4Q- Ir.gresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.•••• 
Procede~tes de los co~ponentes de la 
candidat;.¡ra sin detalle de las aporta
ciones de cada uno de ellos. 

52": G/lstos declarados •.•.••••.••. 72.450 pesetas. 
- J;.¡stlflcados ••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• 

~
Cuantí. (50-30) ...... 

Rxceso de gastoa declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/32 

62- Otros aspectos 

4.298 pesetas 

72.450 pesetas 

72.450 pesetas 

68.152 pese'~as 

'.586 % 

No consta la apertara de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgsnica. 

7Q- Conclusió::l. 
Los art~culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite IIlsxirno de 
gastos a re!3.lizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa 
de :!::'chas normas está reflejada e~ el apartado 3Q de esta candidatura. 
ResJlta eVldeote que la subvención nunca podrá rebasar el ,límite de gasto! 
legalmer.te previsto, por lo que en ~l presente supuesto aq;.¡él:e no <'ebe 
ser sJperior a 4.298 pesetas. &l Tribunal de Cuentas, en relaclón CO::l, esta 
centidad y considerando q.J.e la candidatura ha superado el límite má'ximo de 
gastos en 1.5. cu.sntía y porcentaje señalados en el párrafo 5.1;1 anterior, 
propone su REDUCCION. 

1!iD:::?E:;DIENTE~ Dt: ANGUES.- ANGUES 

; ,,- ;\esolltados electors.les 
:::3':5 ca~di.dat;,¡ra ha obtenido 5 cor:.cejales y 239 votos. 

2Q- S;.¡bvenc::..ór. según artículo 193 Ley Org'ánic9. 
?or 5 co:-.cejales a 17.000 pesetas •.•••••••••••••• 

- Por 239 votos a 22,50 pesetas ••.•••.•.•...•..•••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

39- ~ímlte méx1mo de gastos 
?oolaClor, de derecho del municipio: 
554 habitar:.tes a 22.50 pesetas ...•••.•...•.•••.•• 

49- I::gresos declarlldos .•.•••.•••••••••.••...•..••••••• 
?rocede::~es 1e los componentes de la 
ca::didatJra. 

52- Gastos declarados............ 85.600 pesetas. 
- J;,¡stlfi::ados ...•....•••••••••••••••.•.•••••••.•• 

85. ry)() pes:;t as 
5.378 

90.378 

12.465 pesetas 

85.600 pesetas 

85.600 pesetas 
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60-
~
uantía (5Q-''') •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/39 

Conclusión 

73.135 pesetes 

587 % 

LOs arhcalos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxi;no de 
gastos 8. realizar por cada formación política. La expresión CU8:'l.titlltiva 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidat<Jr&. 
Resalta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el limite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no de-be 
3er S:.lperior a 12.465 pesetas. El Tribu."lBl de Cuentas. en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha so..lperado el l'imite 
máxi'no de gastos en la cuantía y p:!rcentaje señaladoa en. el párrafo 59 
anterior,. propone su RF.DUCCIOH. 

AGEUPACION ELECTORAL lUDEPBNDIENTE.- BAELLS 

1 Q- Resultados electorales 
Esta candid-'l.t;¡ra ha obtenido 5 concejales y 64 votos. 

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
Por 5 cOi.cejales a 17.CXXJ pesetas •••..•••••••..•• 

- Por 64 votos a 22.50 peseta.'l ••••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del mun1cipio: 
209 !1abitantes a 22,50 pesetas ................. .. 

4Q- Ingresos declarados •.••••....•.•••••••••••••••••••• 
Procedentes de los cOlllponente~1 de la 
cs .... ldidat;.¡ra sin detalle de las cuantias 
aportadas por cada uno de ellos. 

5Q- Gastos decl.arados ••.•.••.••.. 87.047 pesetas. 
J;.¡sti ficados •••••••••••••••••••••••••.••••••..•. 

~
C'uant ia (52-32) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite má:r:imo Porcentaje (59-32)/32 

6Q- Conclusión 

95. COO 
1.440 

86.440 

4.703 

pes~tas 

pesete.s 

87.047 pesetas 

87.047 pesetas 

92. 344 pes et as 

1.751 ~ 

Los arhcalos 131 y 193 de la Ley Orgár.ica fijan el lÍInite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación política. 1..a expresión cuantitativa 
de dichaa normas está reflejada en el apartado 3\:1 de esta candidatara. 
Resalta evidente que la subvención. mm,::a podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s;.¡perior a 4.703 pesetas. El Tribill~al de Cuentas. en relación con este 
cantidad y cot:!siderando que la candidat;ura ha superado el límite mÍl:limo de 
gAstos en la cuantía y porcentaje serlalados en el párrafo 52 8!lterior, 
propone sa REDUCCION. 

GRUPJ INDEPENDIENTE.- BIESCAS 

10- Resultados electorales 
&sts candidaturA hs obtenido 5 concejales y 431 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 5 concejales 8. 17.(X)O pesetas .............. .. 

- Por 431 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••• ··•• 

TI)'l'AL •••••••• ••••••••••••••• • 

32- ~ímite máximo de gastos 
pOblacion de derecho del municipio: 
1.252 habitantes A 22.50 pesetas ................ . 

42- Ingresos declarados ••••••• •••••••••••••···•••·••••• 
Procedentes de los componentes de la 
candidatura con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos. 

5g- Gastos declarados •••••••••• ·• 107.715 pesetas. 

Justificados •••••••• ••••••••••••••••••••••••••· • 
_ No debidamente justificados 13.800 pesetas. 

~
Cuant'ia (50-30) ••.••• 

Exces() de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32 

85.1XX> pesetas 
9.698 .. 

94.698 

28.170 pesetas 

40.000 pesetas 

93·915 pesetas 

79.545 pesetas 

282 % 

60- Conclusión 
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el l'imite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 28.170 pesetas. El Tribunal de Cuer:.tas. en relación con 
esta canti"fJ.ó y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y p::¡rcer:..taje señalados en el párrafo 52 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGRUPACION ELECTORAL.- BISCARRUES 

101- ~esul tados electorales 
Esta candidat;.¡rA hA obte::.ido 4 concejales y 96 votos. 

20- Sabve!lción según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 4 concejales a 17.(X)() pesetas .••••••••••••••• 

- Por 96 votos !l 22.50 pesetas .••••••••••••..•.•••• 

TOTAL ••••••••••....•••••••• • • 

68.000 
2.160 

70.160 

pesetas 
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39- Límite máximo de gastos 
Po-ollicio!'. ae derecho del municipio: 
263 habitar.tes a 22,50 peset9.s ••...••. , .••.•.•.••• 

49- Ingresos declarados •.••••••••••.••••• , ••••••••.•••• 
S;.¡ origer. es el siguiente: 
_ 60.000 son aportacio:les de los cand i

datos. 
10.000 son aportaciones de colabora/jo
res. 

5Q- Gastos declarados............ 70.001.) pesetas. 
- Justificados .••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
_ No debidamente justificados 15.800 pesetas. 

~
Cu.nt i. (50-30) •••••. 

E%ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q 

6Q- Conclusión 

5.9'8 pesatas 

70.000 pesetas 

54.200 !)esetas 

64.082 pesetas 

1. 083 % 

Los uhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realiz/:I.r por cada fome,ción política. La expresión cuantitativa 
de aich8.3 nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta ca,ndidatura. 
Resal ta endente q:.1e la subvencl.c:Jn nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente pre'/iato, por lo q:.1e en el presente s"..lp:.1esto aquélla no debe 
ser s"..lperior a 5.918 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con esta 
cantldad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de 
gastos e::. la CU&..l'ltía y p::.r::en·caje señalados en el párrafo 5Q anterior, 
propo::.e su REDUCCION. 

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DE VENCILLON.- ESPLUS 

1Q- ~esul~ados electorsles 
Est!l Cliodidatura ha obtenido 3 concejales y 332 votos. 

2 Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic9. 
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas ............... . 
- Por 332 votos a 22.50 pesetas •••••••••.•••••••••• 

TO'rA.L •••••••••••••••••••••••• 

32- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
1.515 habitantes a 22,50 pesetas ................ . 

42- Ingresos decl'nrados .••••••••••••••••••••••••••••••• 
Procedentes de los componentes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos.· 

50- Gastos declarados ••••••••••.• 24.444 pesetas. 
- Justificados •...•••••••••••••.•••••••••••••••••• 

51.000 
7.470 

58.470 

34.088 

24.444 

24.444 

pes:tas 

pesetas 

p&setas 

pesetas 

~
Cu.ntl. (50-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-,Q)/32 

6Q- Conclusión 

pesetas 

% 

El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso lE 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados, 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 24.444 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fa mular 
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE ELECTORES.- GURREA DE GALLEGO 

1 Q- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 571 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic9 
For 5 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 571 votos a 22,50 pesetBS •••• : .............. . 

TOTAL .•••••.......•••....•.•• 

32- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion 1e derecho del municiplo: 
2.117 habitantes a 22,50 pesetas ..•••••...••••••• 

42- Ingresos decls~ados •••.••••••••••••••••••.•••.••••• 
?roceden de aportaciones personales sin 
detalle de la cuantía aportada. 

50- Gastos declarados •••••••••••• 25.397 pesetas. 
- Justificsdos •••••••••.....••••••••••••••••..•••• 

~
Cuantl. (50-3Q) •••••• 

- Ext:eso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32 

6Q- Conclusión 

85.000 
12.848 

97.848 

47.633 

25.397 

pes:;tas 

pesetas 

pesetas 

25.397 pesetas 

pesetas 

% 

El ertl.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso lE 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados I 

ju~tificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 25.397 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular 
ningu.'"la de las propuestas contempladas en el articulo 1'4.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 
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AGRUPAClON lNDEPENDIENTE.- HOZ Y COSTEAN 

1Q- Resultados electorales 
Esta ca~óidatur~ ha obtenido 4 concejales y 108 votos. 

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
Par 4 concejales a 17.000 pesetas ••••.••••••••••• 

- Por 108 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

~Q- Límite máximo de gastas 
Poblscion de derecho del municipio: 
306 habitantes a 22,50 pesetas .................. . 

dQ- Ingresos declarados •.•.•••••.•.••••.••••••••••••••• 
Proceden de los componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 84.674 pesetas. 
Justificados ••.•...•.•••••.••••••••••••••••••••• 

~
u.nti. (5P- 3P) ...... 

~cesa de gastas declarsdos 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

6g.. Otros aspecto. 

68.000 
2.430 

70.430 

6.895 

85.000 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

94.674 pesetas 

77.789 pes et as 

1.130 % 

No consta apartura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 
125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fija.n el límite ms.:z:imo de 
gastos a re-'llizar por cade. fOI'!l!8ción política. La e:z:presión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍMite de gastos 
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s~perior a 6.885 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta 
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de 
gastos e:1 la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, 
propone su R~DUCCION. 

GRUPO INDEPENDIENTE DE SAN LORENZO DEL FLUMEN.- LALUEZA 

1Q- Resultados electorales 
Est~ cacdidatura ha obtecido 2 concejale~ y 183 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 183 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL ••.••••••••••••••••••••• 

34.000 
4.118 

38.118 

pes~tas 

3Q- Límite má:z:imo de gastos 
Poblscion de derecho del municipio: 
1.469 ha.bita:'ltes a 22.50 pesetas .••••••.•.••••••• 

4Q- Ingresos declarados •••••••.•••••••••••••••.•••••••• 
Proceden de 108 componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 38.619 peset88. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
Cu .. ,ti. (52-32) •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5.9-32)/32 

6g... Conclusión 

33.053 pesetas 

38.619 pesetas 

38.619 peset¡:¡s 

5.566 pesetas 

17% 

Lo!!! arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite má:z:imo de 
gastos a realizar por cada fornación política. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada el':. el apartado 3Q de esta c811didatul"l'l. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límité de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
<Jer. superior a 33.053 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y pncentaje señalados en el párrafo 52 
anterior, propone su REDUCCION. 

C~~DIDATURA INDEPENDIEN~E OHILLENA-CANTALOBOS.- LANAJA 

l~- Resul~ad~s elec~orales 

Es:a candlda:ura ha obten1do 1 concejal y 172 votos. 

2;;>- S'.lbVenClón según artículo 193 Ley Orsánica 
Por 1 ccncejal s 17.000 pesetas ••••••••.••••••••• 

- ?or 172 votos a 22,50 pesetas .................. .. 

TOTAL •••••••••••.•••••••••••• 

3Q- Límlte ~Bx1mo de gastos 
Poblac1on de derecho de~ munic1p10: 
1.941 habltantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

4~- Ingresos declarados ••....••.•• •·•··•·•••••••••••••• 
Proceden de los componentes de la cand1-
da~ura s~n detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos. 

50- Gastos declarados .•.•.•••••.• 28.600 pesetas. 
Just1f1cados ••••...•.••••• ··••••••••••••••••••• • 

~
Cuanti. (50-3p) ••• •·• 

- Exceso de gastos declarados 
sobre lím1te .ánlDo Porcentaje (52-32)/32 

17 .000 pes~tas 

3.870 

20.870 

43.673 pesetas 

28.700 pesetas 

28.600 pesetas 

pesetas 
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6Q_ ConclusIón 
El Tubunal de Cuentas, en relación con la subvenclón señalada en el 
apartado 2Q de esta candIdatura y ponderando todas las clrcunstllnCla:!l, 
resuelve no fomular nInguna de las propuestas contanpladas en e:!. artículo 
134.2 de la Ley Orgámca del RéglJllen Electoral {',eneral. 

AG?UPAC!ON DE ELECTORES DE AGP.ICl!L'J'ORES y GANADEROS.- LASCELLAS-PONZANO 

1;;¡- Ees-..l hedos electorales 
E3tB. cB.r.duiat;.lr8 ha obter.ido 2 ,:oficejales y 58 votos. 

2;;¡- Subve::OClór: segúr:. utíc;.¡lo 193 Ley Orgár.Ica 
:,or 2 cor,ceJales &. ~7.oo0 pesetas ............... . 

- Por 58 votos &. 22,50 pesetd3 ••••••....•••.••••••. 

TOTAL ..............•.•.•.•••• 

39- ~ímite máxImo de ~astos 
?oblac~on de derecho del munlclpio: 
210 habltsntes a 22,50 pesetas ..••..••••••••••••• 

.1;0- Ir.gresos declarados .••••••.•.............•...•••••. 

59- Gastos declarados ••.•.•.••••• 36.588 pesetas. 
J..lstificados ...................•.••..••••••••••• 

~
Cuantí. (59- 39) •..•.. 

~ce30 de gastos declarados 
sobre ::.ímlte máxlII\o Porcentaje (59-32)/32 

6Q_ Concluslón 

34.000 
1.305 

35.305 

4.725 

36.588 

36.588 

31.863 

674 % 

pes~tas 

pesetas 

pe3etas 

i'esetaa 

pesetas 

Los &rtlculos 131 y 193 de la Le-y Orga.r.ica fiJaD el límite ma.xlmo de 
gastos a realizar por cada forroaclón política. La el:presiór. cuanti.tativa 
de dichas nomas esta reflejada en ei apartado 32 de esta candidatllI'B. 
Resul ta evidente que la subver.ciór. :HUlca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla t.O debe 
se:- s~perior a 4.'{25 pesetas. SI Tl'lbl.mal de Cuentas, en relación con esta 
c&ntldad y considerando que la ca~dld8t~ra ha superado el límite máximo de 
gastos en la cuantí.a y porcentaje se'5.alados en el párrafo 52 anterior, 
propone su REDUCCION. 

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- PUEBLA DE CASTRO 

1 Q- Resül tados electorales 
E3ta candidabra ha obtenido 5 cor.cejales y 145 votos. 

2p- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 5 concejales a 17.000 peseta::¡ .............. .. 

_ Por 145 votos a 22,50 pesetas .................. ·• 

TOTAL ••••••••••••••• •··••••• • 

85.000 
3.263 

88.263 

pes~tas 

'->";' '.".'~ ',(~. ~i'~,':-";.;-:~ .. _:!' ••.•• :::~": .-\ -• .' •. '~ • .;. .: .. ;?) ...... : ~.·.~.;t.; .. · ... 1-;.;,·' • .: ,;,-::.o:._~''''''''.::>~'~'::~''Ü~''a;;'!' ~\'.'~'. ""''';J,..:;,-:~~.:í,.. ;,"'!,1-::':· __ ~·"'_"":::·v 

39- Límite mál:imo de gaatos 
_ Poblacioo de derecho del municipio: 

300 habitantes a 22,50 pesetas ................. .. 

4Q- Ingresos declaradoa ••.•.••••••••••••••••••••.•••••. 
Proceder.. de un préstamo personal a 103 

componentes de la candidatura. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••. 90.440 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••.•.••••.•.••.•••• 

~
CUanti. (50-30) •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q 

6.750 pesetas 

90.440 pesetas 

90.440 pesetas 

83.690 pesetas 

1. 240 % 

6g... Conclusión 
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍlftite muimo de 
gastos a realizar por cada formación política. La expre'sión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatul'8. 
Resulta evide~te que le subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente sup;,¡esto aquélla no debe 
ser 3uperlor a 6.750 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta 
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de 
gastos en la caantía y porcer.taje señalados en el párrafo 512 anterior, 
propone su REDUCCION. 

AGRUPACION DE ELECTORES "LA C .... NDELERA ... - S)..LAS ALTAS 

1 Q- Resaltados electorales 
~~:~ C~r.dld8t~ra ha obtenldo 7 co~cejales y 198 votos. 

20- S~bve~ción según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 7 cor.ceJales a 17.000 pesetas .............. .. 

_ ?::.r 198 vOt03 a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL ••••..•.....•••••••• ·· .• 

39- ~ímite máx~mo de gastos 
?oolaclor. de derecho del municipio: 
449 habltantes a 22,50 pesetas ••....•.•.•••••.•.• 

.<19- I:,..gresos declarados .•.•••••••..••.••.••• ·•···•·•••• 
Procede:! de los miembros de la candlda
t..lra sin detlille de la cuantía aportada 
por =ada ;.mo de ellos. 

5Q- Gastos declarados ............ 107.146 pesetas. 
- J;.¡atlflcados .••....••••••.•..••••••••• ··•••··••• 

~
Cuanti' (5Q-39) •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite mhimo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q 

119.000 
4.455 

123.455 

10.103 

107.146 

107.146 

97.043 

961 % 

pes:tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 
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6p.- Otros aspectos 
No consta apertura de la cue!'lte. corriente previata en los artículos 124 y 
125 de lh Ley Orgánica. 

7Q- Concluaión 
Les articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
ga>'ltos a realizar por cada fonnación política. La expresión cuantitativa 
1e dichas nomas está reflejad<t en el apartado 32 de esta candidatura. 
Res~lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite 1e gastos 
legalmente previsto, ?'Jr lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s.lperior a 10.103 pesetas. El TribanAl de Cuentas, ~n relación con 
esta cantidad y considerando que la cand~datura ha superado el límite 
máximo de gastos en la c:Jantía y porcentaje señalados en el párrafo 5~ 
anterior, propone S:J REDUCCION. 

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- TARDIENTA 

~ ¡J- Resultados electorales 
E3ta candüiatura ha obtenido 5 concejales y 507 votos. 

20- Subvención seg~r. artículo 193 Ley Orgánica 
Por 5 concejales a 17.000 pesetas •.•••••••••••••• 

- Por 5CY7 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL •••••••••••..••••••.•... 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
1.326 habitantes a 22,50 pesetas ................ . 

<1g_ Ingresos declarados ••••.•.•••••••........•••••••••• 
?roceden de los componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos. 

5g- Gastos declarados •••••••••••• 45.455 pesetas. 
Justificados •••••••..•.•.•••.•••••••••.•.•.••..• 

~
Cuanti. (50-30) ••.••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite maxilno Porceat8.je (5Q-3Q)/32 

85.000 
11.408 

96.408 

29.835 

42.000 

pes:tas 

pesetas 

pesetas 

45.455 pesetas 

15.620 pesetas 

52 % 

6p.- Otros aspectos 
No consta apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124 y 
125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan_ el límite máximo de 
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura. 

Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de ga=tos 
legalmente previsto. p>r lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior. a 29.835 pesetas. El Tribunal de Cuentas, e:'l relación con 
eata cantidad y considerando qiJe la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGRUPACION DE INDEPENDIENTES.- TORLA 

~ íJ- Resultados electorales 
E5t~ candidatura ha obtenido 3 concejales y 119 votos. 

2c- Subvención según artículo t93 Ley Orgánica 
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••.....•.• 

- Por 119 votos a 22,50 pesetas •••.•.••.•.••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

32- Límite .náximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
349 habitantes a 22,50 pesetas •...•.•..•••••••••. 

4 [,;1- 1 ngresos declarados .•.•.••••••••••••••......•.•.... 
?roceden de los componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada .lno de ellos. 

5 g- Gastos declarados............ 53.677 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••..........•.. 

~
Cuanti. (50-30) •.•••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máxilno Porcentaje (5Q-30)/32 

69- Conclusión 

51. 000 
2.678 

53.678 

7.853 

53.677 

53.677 

pes:tas 

peseta~ 

pesetas 

pesetas 

45.924 pesetas 

584 % 

Los arhculos 131 y 193 de la Ler Orgánica fijan el lÍmite máximo de 
gastos a ~aliz8r por cada fomación política. La expresión cuantitativ6 
de dichas 'normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalme:::.te previsto, por lo que en el preser:te s~puesto aquélla no debe 
ser superior a 7.853 pesetas. El Tribunal de Cuent~s, en relación con esta 
cantidad y considerando q~e la candidatura ha superado el límite m&ximo de 
gastos en la cuantía y p:>rcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, 
propone su REDUCCION. 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- TORRALBA DE ARAGON 

1~_ Resultados electorales 
Esh candidatura ha obtenido 5 concejales y 65 votos. 
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20- Subvención segÚn artículo 193 Ley Orgánica 
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 65 votos a 22,50 pesetas ••••.•••••••••••••••• 

TOTAL ...••••••• •· •• •·••••••• • 

39- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
172 habitantes a 22,50 pesetas .................. . 

4 Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••.•••••• ••••••• 
Proceden de aportaciones de candidatos y 
mlll.tantes, sin detalle de la cuantía 
aportada por cada ~no de ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 101.600 pesetas. 
Juatificados ..•..••••••..•.•.•••.•••...•...••••• 

~
CUanti. (5Q-3Q) .•.••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/3Q 

85.000 
1.463 

86.463 

3.870 

101.600 

1C1.6oo 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

97.730 pesetas 

2.525 % 

62- Otros aspectos 
No consta apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 
125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
Los artic,uos 131 y 193 de la Ley Orgánica fiJa!:1 el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fonnación política. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 39 de esta ce.ndidatura. 
Resalta evidente que la subvención nunca ~drá rebasar el límite de gastos 
"!egalmente previsto, por lo que en el presente sapuesto aquélla no debe 
ser saperior a 3.870 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta 
cant~dad y considerando que la candidatura ha ?uperado el límite máximo de 
gastos en la cuantía. y porcentaje señalados en el párrafo 59 anterior, 
propone su REDUCCION. 

PROVINCIA DE JAEN 

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- ALBANCHEZ DE UB~DA 

1~- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 1 con~ejal y 193 votos. 

2w- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ................. . 

- Por 193 votos a 22,50 pesetag .................. .. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

17.000 
4·343 

21.343 

pes~tas 

32- Lí~ite máximo de gagtos 
Poblacion de derecho del municip:o; 
1.851 habitantes a 22,50 ·pesetas ••••.•.•.••...... 

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••.••••••••••. 
Procedentes de los componenteg de la 
candidatura, sin detalle de lag cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5¡;¡- Gastos declarados ............ 21.853 pesetas. 
- Justificados ••••.•.••.•.•••••••.•••.•••••••••••• 

~
uantía (52-32) •..... 

Exceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32 

6Q- Conclusión 

41.648 pesetas 

21.853 pesetas 

21.853 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todes las circunstancias, 
resuelve no fonnular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

CA.'IDIDATURA INDEPENDIENTE.- CABRA DEL SANTO CRISTO 

1~- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 344 votos. 

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- ?or 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••. 
- .Por 344 votos a 22,50 pesetas ................... . 

T'J'I'AL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- Lí:ni te máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
2.644 habitantes a 22,50 pesetas ................ . 

~Q- Illfresos declarados ................................. . 
?rocedentes de los componentes de la 
candidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5;;;<- Gastos declaradog •••••••••••• 67.069 pesetas. 
- Justificados •••...•.••••••••••.••••••••••••••••• 

~
cuantía (52-32) •••••. 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

34.000 
7.740 

41.740 

59.490 

67.069 

67.069 

7.579 

13 % 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 
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6Q_ Otros asnectos 
No consta la apertura de le cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7>2- Concluaió!l 
El Trib'.lJ\a! de Cuentas, en uso de las fticul taces que le otorga el artículo 
134 ñe la Ley Orgánica del Régimen ~lectoral General, y considerando que 
esta candidatura ha superado el límite máxi.Jllo de gastos en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 2g del presente infome. 

AGRUPACICN INDEPE!iDIEflTE PARA EL PROGRES'] SOCIAL.- CARBONEROS 

1 ~- Resaltados electorales 
Ests candiriat:lr!i ha obte~.irio 2 concejales y 135 votos. 

2~- Subvención sesún artícalo 193 Ley Orgá~ica 
Por 2 co::cejales 'i 17.:x>O pesetas .•••••••..••...• 

- Por 135 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TO'I'AL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- :ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio! 
766 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••. 

42- Ingresos declarados ••••••••••.••...•••••••••••••••• 
Procedentes de los componentes de la 
candidatara, cae detalle de las cuantías 
aportadas por cada ,mo de aqiléllos. 

5\;'- Gastos declarados............ 21.264 pesetas. 
Jastificados .....•..••••••••..•.••••.•••..•••••• 

~
uantía (512-312) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máxiJuo Porcentaje (5Q-312)¡'g 

34.000 
3.038 

37.038 

17.235 

21.264 

21.264 

pes~t8.9 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

4.029 pesetas 

23 S 

62- Conclusión 
Los art:l.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación política. La e:r:presión cuantitativa 
de dichas nOnDas está reflejada en el apartado ,g de esta candidatara.. 
Resill ta evidente que la s:Jbvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por 10 qae en el presente supuesto aquélla no debe 
.!Ier superior a 17.235 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta caD.tidad y considerando que la candidat.lra ha superado el lí .. nite 
máximo de gastos en la cuantía y por::entaje señalados en el párrafo 512 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGP.IJPACION INDEPENDIENTE CJ.RC!-IELES.- LOS CARCHELES 

1~- Resaltados electorales 
Est~ candidatura h& obtenido 3 co~cejales y 332 votos. 

2~- S;.¡bvenciqn se,¡zú,. artícOJlo 193 Ley Orgár.ica 
Por 3 c~r.cejales a 17.0J0 pesetas ••.••••••••••••. 

- Por 332 ':otos 8. 22.;0 pesetas ••••.••••.•••••••••• 

T0'!'AL •••.•.•.•••••••.•.•••.•. 

, 

51.000 pesetas 
7.470 

58.470 

39- Límite máxico de gastos 
- Poblacion de derecho jel municiplo: 

1.678 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••.•. J7.755 pesetas 

49- Ingresos declarados •.••••••••••••••••••••••••.••••• 100.5J9 peset6.s 

50-

6<.>-

Procedentes de los componentes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantías 
~portadas por cada ilno de aqiléllos. 

Gastos declarados ••....•.•••• 100.539 pesetas. 
Jastificados •••••••••••••••••••.•••••••••••••••• 

- No debiñamente justificados 10.000 pesetas. 

~
Cu.nt;. (5º-JO) ••.•.• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (512-32)/32 

Conclusión 

90.539 pesetas 

62.784 pesetas 

166 % 

Los artlcalos 131 y 133 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación politica. La expresión caantita.tiva 
de dichas nomea está reflejada en el apartado 31:1 de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legaLmente previsto. por lo qae gn el presente supuesto aquélla no debe 
ger saperior a 3'7.755 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y cO:1sidera."ldo 'que la candidatara ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje seoalados en el párrafo 50 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- Fr:S?~E !)EL REY 

12- !l.esul ~ados electorales 
E:st9. candidat-:;ra r.a obtenido 4 concejales J 432 votos. 

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics 
P0r ~ concejales a 17.000 pesetas .•.•.•••••••••.. 

- Por 432 votos a 22,50 pesetas ..••.•....••••.••••. 

TOTAL ..•••.•.•.•..•...•..•.•. 

32- ~ímite máxi~o de gastos 
?oblacion de derecho del municipio: 
i.176 habitantes a 22,50 pesetas ............... .. 

!~- Ingresos declarados •...•..••••.•.•••••••••.••••••.• 

68.000 
9.720 

77.720 

26.460 

peS!;t8s 

pesetas 

pesetas 
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59- Gastos declarados....... ••••• -- pesetas. 
- Justificados •••.•..•••••.•••••..•••••.....•.•••• 

~
uantia (52-3Q) .•.••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32 

pesetas 

pesetas 

% 

60_ Conclusión 
El art~culo 127.1 de la Ley . Orgánica señala que en ningún caso la 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en 
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado, 
procede la NO ADJUDICACION de la subvención pre\"ista en el apartado 2p del 
presente informe. 

AGRUPACION PROGRESISTA INDEPENDIENTE.- GUARROI1AN 

1~- Resultados elector~les 
Est9. candidatura ha obtenido 1 concejal y 179 votos. 

2J- Subvención según articulo 193 Ley Orgánic9. 
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ................. . 

- Por 179 votos a 22,50 pesetas .••...•••••.•••••••. 

TOTAL .•••••••.•.•.•.••••• · ••• 

39- ~ímlte máximo de ~astos 
?oblacion de derecho del municip~o: 
3.157 habitantes a 22,50 peset.as ................ . 

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.•.•• 
?rocedentes de los componentes de la 
candidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados ............ 54.387 pesetas. 
Justificados •.•...••••••••••••••••.••..•.••....• 

~
Cuantia (5Q-3Q) •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-32)/32 

6.0- Conclusión 

17.000 
4.028 

21.028 

71.033 

pesetas 

pesetas 

55.700 pesetas 

54.387 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatul'a y ponderando todas las circWlstancias. 
resuelve no formular ninguna de las propuestas conter.pladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

CANDI DATURA SERR.A.NISTA INDEPENDIENTE. - HOR:iCS DE SEGUP.A 

, Q_ Resul tado3 electorales 
Esta car.didat;.¡ra ha obtenido 2 concejales y 184 votad. 

2J- Sabvención según articulo 193 Ley Orgánica 
Por 2 cor.cejales a 17.ry)() peseta:'! ............... . 
Por 184 votos a 22.50 pesetas ••••.•••••.•..••• ··· 

TOTA!.. •••••••••••••• ••••••••• • 

39- Limite máx~mo de gastos 
Poblacion de derecho del rnur~c~pio: 
871 habitantes a 22.50 pesetas •••••••...••••••••• 

42- Ing~esos declarados •••.•••• ·•••••••·••••·••••••···• 
Procedentes de los componentes de la 
candidat;.¡ra, sin det~lle de las cuantías 
~portadas por cbda ;.¡no de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados ••.•• ' ••• ·••• ,45.075 peBetes. 
Jastificados •...••....••• ·•·•••••••••··••·••••· • 

~
uanti. (5Q-3Q) ••• ••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre líllli te máxima Porcentaj e (59- 3Q) /32 

34.000 
4.140 

38.140 

19.538 

45.07 5 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

45.075 pesetas 

25.477 pesetas 

130 % 

6¡r. Otr08 aspectos 
No s. h. procedido a la apert;.¡ra de la cuenta corrlente prevista en los 
articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgbica fijar. el limite máximo de 
g .... 8tOS Ii realizar por cada fornación política. La expresión c;.¡antitativa 
de dichas nOnDas está reflejada en el apartado 32 de esta c.s.ndidatura. 
Resulta endente que la subvención n<.L.'!ca rodrá rebasar el lÍmite de gastos 
legalmente previsto, p:")r lo que e!l el presente sap;.¡esto aquélla no debe 
ser sclperior a 19.598 pesetas. El Trlb;.¡nal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y conaidera:'ldo q<.le la candid'it,¡ra ha sJ.perado el limite 
ma.x:iJno de gastos en la cuantia y porcentaje se?!alados ec el párrafo 5p 
anterior, propone sa REDUCCION. 

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DEMOCRATICA (IPT).- JAMlLENA 

1~- Resultados electorales 
Est9. candidatura ha obtenido 1 concejal y 156 votos. 

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
Por 1 concejal a 17.CX>O pesetas ...••••••••.•••••. 

_ Por 156 votos a 22,50 pesetas •.•••••••••••••••••• 

TOTAL ••••••••••••• ·••••••••• • 

17 .000 
3.510 

20.510 

pesetas 
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32- Límite máximo de sastos 
- Poblacibn de derecho del municipio: 

3.079 habitantes a 22.50 pesetas ••.••.•.••••••.•• 

412- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
?rocedentes de los componentes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarad~ •••••••••••• 46.400 pesetas. 
Justificados ..••••••••••••••••..••••••.••.•••••• 

~
Cu.ntí. (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite .áximo Porcentaje (52-32)/32 

612_ Conclusión 

69.278 pesetas 

46.400 pesetas 

46.400 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 212 de eata candidatura y ponderando todas las circunstancias. 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Organica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE "AGRUIN".- JAMILENA 

1Q- Resultados electorales 
Esh candidatura. ha obtenido 2 concejales y 363 "otos. 

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 

Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 
- Por 363 votos a 22,50 pesetas .................. .. 

TOTA!. •••••••••••••••••••.•••• 

3Q- Limite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
3.079 habitantes a. 22,50 pesetas •••••.••••••••••. 

4 Q- 1 ne¡resos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••• • 
?rocedentes de los compouentes de la 
candidatura. sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

52- Gastos declarados •••••••••••• 83.400 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••• •••••••• 

~
Cuantí. (52-32) •••.•• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

34.000 
8.168 

42.168 

69.278 

83.400 

63.400 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

14.122 pesetas 

20% 

62- Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente pre ..... ista. en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
SI Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electorel General. y considerando qu~ 
esta candidatura ha superado el límite mui!!lo de gastos en la cuantíe. y 
porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior. propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE ELECTORES.- MANCHA REAL 

10- Resul tedos electoralee 
Estg candidatura ha obtenido 4 concejale3 y 1.562 votos. 

2c- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••.••••••••••• 
- Por 1.562 votos a 22.50 pesetas ................ .. 

TOTAL ..•..•••.•••.••••.••.••• 

32- Limite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
8.090 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.•••••• 

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Procedentes de 108 componentes de la 
candidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de'aquéllos. 

5:2- Gastos declarados ............ 121.520 pesetas. 
- Justificados ••.•.••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
Cuantí. (52-3Q) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre limite máximo p~r,centaje (52-32)/32 

612_ Conclusión 

68.000 
35.145 

103.145 

182.025 

122.500 

121.520 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetes 

% 

El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias. 
resuelve no formular nineuna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRU?ACICN PRO:::RESISTA INDEPEND1ENTli' (I.,.P.1.).- MARTOS 

i 0:1- Resul tados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 2.301 votos. 
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2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .•....••.••••.•• 

- Por 2.301 votos a 22.50 pesetas ................. . 

T'Y!'AL ........•..••••••••..••• 

3Q- Límite má~imo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
21.893 habitantes a 22.50 pesetas ..•.•••.•.•••.•• 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••.•••••.•••• 
?rocedentes de los componentes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cF.lda uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados ............ 453.425 pesetas. 
Justificados .•..••••.•••••.••••••••••••••••••••• 

~
Cuantia (52-32) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

60- Conclusión 

68.000 
51. 773 

119.773 

492.593 

500.000 

453.425 

pesetas 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en re18ción con la subvencion señalada en el 
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no fomular nifl8una de las propuestas contanpladas en el a!'tículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

CANDIDATURA lNDgPENDIENTE.- MENGIBAR 

1 Q- Resul tedas electorales 
Ssta candidatura ha obtenido 8 concejales y 2.324 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!l 
_ Por 8 concejales a 17.000 pesetas ............... . 
- Por 2.324 votos a 22,50 peseta':! ................. . 

TOTAL .••••••••••••••..••••••• 

32- Límite máximo de Bastos 
Poblecion de derecho del municipio: 
9.149 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••.••••••• 

49- Ingresos declarados •••••••...•••••••• ••• ••• ·••••·•• 
Procedentes de los componentes de la 
candidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados •.•••••••.•• 112.672 pesetas. 

- Justificados •••.•••••• · •• ·•••••••••••••••••••••• 

136.000 
52.290 

188.290 

183· 353 

112.672 

112.672 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

~
Cuantia (52-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

pesetss 

% 

6Q- Otros aspectos 
No se ha procedido a .la apertura de la cuenta corriente prevista en loa 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El art'iculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso l. 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declaradolJ. 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el présente 
supuesto aicha subvención no podrá ser superior a 112.672 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular 
ning:una de las propuestas cantan pIadas en el artículo 134.2 de la i.ey 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- MONTIZON 

1Q- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 305 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••..•.•••••••••• 

- Por 305 votos a 22.50 pesetas •.•••••••••••••••••• 

TOTAL ••••••••......•••••••••• 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
2.129 habitantes a 22,50 pesetas ...•••••••••••••• 

42- Ingresos declarados •••••••••••.••••••••••••• ··••••• 
?rocedentes de los componentes de la 
csndidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5~- Gastos declarad cs............ 43.860 pesetas. 

60_ 

Jus t ificados •••••••••••.•••••••••••••••••••••••• 

~
Cuantia (52-32) •••••• 

- Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32 

51.CúO 
6.863 

57.863 

47.903 

50.000 

43.86C 

% 

pesfltas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 
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7Q- Conclusión 
El artículo 127.1 de la Ley Orgánica seña16 que en ningún caso la 
subvencior podrá sobrepasar la cifra de gastoa electorales declarados. 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha sueven'-'ión no podrá ser superior a 43.860 pesetas. El 
Tribum.l de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular 
ninguna de las propuestas coateapladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

CANDIDATURA IHDEPENDIENTE.- SORIHUELA DE GUADALIMAR 

1Q- Resultados electorales 
Esta candidatara ha obte:lido 4 concejales y 407 votos. 

2D- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 4 concejales a 17.()(X) pesetas •••••••••••••••• 

- Por 407 votoa a 22,50 peset8!l .•.••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

39- Limite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del m~nicipio: 
1.512 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

49- 1 r.gresoa declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Procedentes de los comp::mentes de la 
candidatar~, coa detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 76.855 peset8!l. 
J':.lstificados •••••••••.•••••.•••••••••••••••••••• 

~
Cuantí. (50-}Q) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/39 

612- Ot ros aspectos 

68.000 
9.158 

77.158 

}4.02O 

76.855 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

76.855 pesetas 

42.835 pes et as 

126 % 

No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusió::l 
Los artJ.culos 131 y 193 de 19 Ley Orgánics fijsr. el límite máxi.'IIo de 
gastos a reslizar por cada fomsción polities. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta C6ndidatura. 
Rel'lulta evidente tIue la subvención n;mca !lOdrá rebassr el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélh no debe 
.'Jer supet'ior a 34.020 pesetas. El Tribunal de C!lentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite 
máximo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 5D 
anterior, propone su REDUCClml. 

C~DIDATURA GRUPO INDEPENDIENTE.- TORREBLASCOPEDRO 

1Q- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y.458 votos. 

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
- P~r 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 
- Por 458 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOT'.L ••••..•••••••••••••••••• 

32- ~~m~~e max~wu ue Ka~~u~ 
Poblacion de derecho del municipio: 
3.328 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••• 

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••.•••••••••••••• 
Procedentes de: 
Préstamo personal a un cCXllponente de la 
candidatura: 60.000 pesetas. 
Aportaciones de simpatizantes: 13.512 
pesetas. 

5Q- Gastos declarados •••.••••.••• 73.512 pesetas. 

60-

- Justificados •.••••••••••••.•••••••••••••••••••• • 

~
Cuantí. (5Q-}O) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/32 

Conclusión 

51.000 
10. }05 

61.}05 

74.880 

7}.512 

7}.512 

% 

pes:ta8 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no fomular ninguna de las propuestas contemplad8!l en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- TORRES DE ALBANCHEZ 

1Q- Resultados electorales 
ESta candidatura ha obtenido 4 concejale~ y 405 votos. 

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica 
~or 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 405 votos a 22,50 peset8!l •••••.••••••.••••••• 

TOTAL .••....••..•.•••••.••••• 

31?- Lími te máximo de gastos 
POblacion de derecho del municipio: 
1.237 habitantes a 22,50 pesetaa ............... .. 

68.00S 
9.11 } 

77.11 } 

27.833 
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4 Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••.••.••.•••••..• 58.350 pesetas 
Procedentes de 103 componentes de la 
car"didat-..Ira, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

50- Gastos declarados............ 58.350 pesetas. 

60-

70-

Justificados ...•.••••••••••••••••.•••••.•••••••. 

~
Cuant,a (59-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
.:labre limite máximo Porcentaje (52-32)/32 

58.350 pesetas 

30.517 pesetiO<3 

110 % 

Otros aspectos 
No consta la apertu~a de la cuent~ corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusión 
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fo:r:uación política. La el(presión cua!ltitativa 
de dichas nomas está r=f1ejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención n.Jnca podrá rebasar el ~ímite de gastos 
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 27.833 pesetas. El '1'ri~,.mal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gasto~ en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone su REDUCCION. 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- VILLACARRILLO 

1~- Resultados electorales 
Esta can¿idatura ha obtenido 6 concejales y 2.320 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 6 concejales a 17.000 pesetas ............. ". 
- Por 2.320 votos a 22,50 pesetes ..•.......•••••••• 

TOTAL ••••.•••.•••••••••••••.• 

3Q- Límite méximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

12.120 habitantes a 22,50 pesetas ....••.••••.••.• 

4Q- Ingresos declarados, .•••••••••••••••.•.••••.••••••• 
Procedentes de 109 componentes de la 
cendidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados ............ 166.óoo pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

102.000 
52.200 

154.200 

272.700 

167.503 

166.600 

pes:;tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

~
Ouanti. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32 

6J}. Conclusión 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada 8D .1 
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las circW1stancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contenpladas en el articulo 
134.2 de la Ley Orgánica del RégilDen Electoral General. 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE VILLARP.ODR!GO (C. 1. V .).- VILLARRODRIGO 

1 Q- Resul tados electorales 
Bsta ce.ndide..tura ha obtenido 3 concejales y 218 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 3 concejEiles a 17.000 pesetas .............. .. 

- Por 218 votos a 22,50 pesetas ••..•••••••••••••••. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
940 habitantes a 22,50 pesetas .................. . 

4Q- Ingresos declarados •••••••.•••••••..•.•.••••••••••• 
Procedentes de los componentes de la 
candidat;.¡ra, sin detalles de las cuan
tias aportadas por cada uno de ellos. 

512- Gastos declarados............ 55.905 peset!iS. 
J;.¡stificados ••••••••..•••••...•••.•••••••••••••• 

~
uant,a (50-30) •••••• 

El!:ceso de gastos declarados 
sobre l'imite máximo Porcentaje (5g.,g)/3g 

6p.- Otros aapectos 

5' .000 
4.905 

55.905 

21.150 

55.905 

55.905 

34.755 

164 J 

pes~tas 

peset as 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley OrgiL~ica. 

7Q- Conclusión 
Los articuloa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite lDáximo de 
gastos a realizar por cada formación política. La npresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candide..tura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s.lperior a 21.150 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta car:tidad y considerando que la candidatura ha superado el llmite 
m8.x.ilDo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5P 
anterior, propone su REDUCCION. 
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AGRUPACION SOCIALISTA INDEPENDIENTE.- VILLATOP.P.ES 

1Q- Resultados electorales 
Est~ candidatura ha obtenido 2 concejales y 510 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 2 ccncejales a n.coa pesetas ••••.••.•..•.••. 
- Por 510 votos 8 22,50 peseta!! .................. .. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

32- Límite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

3.917 habitantes a 22,50 pesetas ............... .. 

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Procedentes de: 
Préstamo personal a tres componentes de 
la candidatura: 300.000 pesetas. 
Aportación concejales legislatura ante
rior: 59.859 pesetas. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 359.859 peseta!!. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

No debidamente justificados 359.859 pesetas. 

~
Cuantí. (5Q-32) .••.•• 

Ex~eso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32 

34.000 
11.475 

45.475 

88.133 

359.859 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

271.726 pesetas 

308 % 

60- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los 'artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El articulo 127.~ de la Ley Orgánica señalll que en ningún caso la 
subvención podrá sobrepll8ar la cifra de gastos electorales declarados 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al 00 figurar en 
la contabilidad presentada por esta ag!'Upación ningún gasto justificado, 
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2Q del 
presente informe. 

PROVINCIA DE LEON 

PARTIDO DEL BIERZO 

1~- Resultados electorales 
Esta formacion ha presentado sus candidaturas en los municipios de 
Arganza, Belllbibre, Benuza, Cacabelos, Co!I1Ipooaraya, CarrecedelO, 
Castropodame, Congosto, Fabero, Páramo del Sil, Ponferrada, Priarenza del 
Bier-zo, Toreno y Torre del Bierzo y ha obtenido 15 concejales y 5.667 
vot os. 

20- SUbvención,sesún artículo 193 L~l Ors~icB 
- Por 15 concejales a 17.<X>O pesetas ••••.•••••••••• 
- Por 5.667 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••..••. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacioo de derecho del municipio: 
107.563 habitantes a 22,50 pesetas .•.••••.••••••• 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••.••••••••• 
?rocedentes de préstamo bancario 
(500.000 pesetas) y de aportaciones de 
simpatizantes y candidatos (258.()(X) pe
setas • 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 734.276 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••.•••••••• 

~
Cu .. tía (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

5Q- Conclusión 

255.000 pes~tas 
127.506 

392.506 

2.420.168 pesetas 

758.000 pesetas 

734.276 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2º de esta candidatura y ponderando todas las circllOste..>'Jcias, 
resuel ve no fOMular ninguna de las propuestas contEll!pladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Ger.~ral. 

PROVINCIA DE LERIDA 

:r::JE!'E~DENTS DE BASS~LLA.- BASSELLA 

1~- Resultados electorales 
~st!l. candidstu~a ha obtenido 2 concejales y 92 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
?or 2 concejales a 17.000 pesetas ....•••••••••••• 

- Por 92 votos a 22,50 pesetas ••••.••.•.•••••••.••• 

T0T,I.L ••..•.••• ···•••••·•·••· . 

;-º- ~ímite máximo de gastos 
Pob!acion de derecho del municipio: 
393 habitantes a 22,50 9B'H!tas .•••••••••...•••••• 

4º- Ingre~os declarados ..•••••.•••••• •·••••••·••••••••• 
?roceden de los integrantes de la candi
datura. 

34.000 
2.070 

36.070 

8.843 

6.879 
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5~ Ga3tos declarados.. .......... 6.879 pesetas. 
Justificados ••.•.••••.••....•..•••••••• ·•····•• • 

~
Cuanti. (52-32) ••••.• 

Exceso de gastos declarados 
sobre 1 ími te máximo Porcent aj e (59-3Q) /3Q 

6.879 pesetas 

. pesetas 

% 

6Q- Ot ros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electcrales declarados, 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser sup"'rior a 6.879 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resu.lv" no fomular 
nil1€una de las propuestas conter.pladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

GRUP n'INICIATIVES DE LES BORGES BLANQUES.- LES BORGES BLANQUES 

12- Resultados electorales 
Esta candi¿atu,a ha obtenido 2 concejales y 333 votos. 

2Q- Subvenclón según artículo 193 Lev Orgánica 
Por 2 concejales a 17.CúO pes'etas ............... . 

- ?~r 333 votos a 22,50 pesetas ..•....•.•••.••••••• 

TO'!'AL ••••••••••••.•..•.•••••• 

3Q- Límite mánmo de gastos 
Población de derecho del municipio: 
5.209 habitantes a 22,50 pesetas ..•••••••••...• ·• 

4Q- Ingresos declarados •..••.•••••••.. , .•••....•..•••.. 
95.000 pesetas. procedent es de los con~ 
cejales legislatura 83-87 sin detalle de 
las cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 
131.000 pesetas procedentes de simpati
zantes de la candidatura sin identifica
ción. 

52- Gastos declarados ..••••••...• 3'50.376 peseta!:!. 

- Justificados •. , •••.•.•••• ·•·••••···•••••·••••••• 

~
Cuantía (5Q-32) •••••• 

_ E%ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaj~ (5Q-32)/32 

34.000 
7.493 

4\.493 

pesetas 

117.203 pesetas 

226.000 peseta.~ 

350.376 pesetas 

233.173 pesetas 

\99 % 

6Q- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el ~rtículo 
134 de la Ley' Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que 
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 2Q del preseote ioforme. 

AGRUPACIO D'ELECTORS.- GUISSONA 

1~- Resultados electorales 

20-

39-

Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 176 votos. 

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ..•...•.•••••••••• 

~ Por 176 votos a 22,50 pesetas ••••.•...••••••••••• 

T'JTAL ••...••••••••••••••••••. 

~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municiplo: 
2.685 habitantea a 22,50 pesetas ..•..•.••••••.... 

4Q~ Ingresos declarados •.••.•..••.•••...••••••••••••••• 
Proceden de los integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos. 

5;¡- Gastos declarados .....•.•.•.• 41.945 pesetas. 
- Jus t i fi cados .....••.......•••..•.....•....•.•••• 

~
Cu.nt¡. (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q 

62- Conclusión 

\7 .000 
3.960 

20.960 

60.413 

41.945 

4\ .945 

% 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACIO D'ELECTORS D'ISONA 1 CONCA DELLA.- ISONA I CONeA DELLA 

1 iJ- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 687 votoa. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .............. .. 

_ Por 687 votos a 22.50 pesetas •••••••••.••.••.•••. 

TOTAL ••••••••...•.••••••• ••• • 

119.000 
\ 5.458 

134.458 

pes~ta.s 

~ ... 
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3Q- Límite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

1.502 habitantes e. 22.50 pesetas ••••••••••••••••• 

4Q- Ingresos declarados •••••••••••.•••••••••••••••••••• 
Proceden de los integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de éllos. 

5g- Gastos declarados............ 17.748 pesetas. 

60-

- Justificados •••••••••••••.•••••••••••• •••• •••••• 

. ~Cu.ntí. (5Q-3Q) •••••• 
Exceso de gastoa declarados 
sobre límite muimo Porcentaje (5g-3g)/3g 

Conclusión 

33.795 pesetas 

17.748 pesetas 

17.748 pesgtas 

pesetas 

$ 

El arhculo 127.1 de la Ley Orgá.'lica señala que en ningún caso la 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados. 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 17.748 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con este. cantidad, resuelve no fomular 
ning\Ula de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

INDEPENDENTS DE PLANS DE SI0.- PLANS DE SIO 

1 g- Resultados electorales 
Esta c8ndidat~ra ha obte~ido 2 concejales y 126 votos. 

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orgár.ica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •.•••••••••••••• 

- Por 126 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

39- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
742 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••.••••••••• 
Proceden de los integrantes de la candi
datura. 

59- Gastos declarados •••••••••••• 30.208 pesetas. 
- Justificados ••••••••••••••.••.••••••.•••••.••••• 

~
uantí. (59- 3Q) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcectaje (52-39)/32 

34.000 
2.835 

36.835 

16.695 

30.208 

30.208 

pes:;te.s 

pesetas 

pesetas 

pesgtss 

13.513 pesetas 

81 $ 

6p.. Otros dpectos 
No consta la apertara de la caenta corriente prevista e~ los articulos 124 
y 125 dé la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastoS" a realizar por cada fOrntación política. L9. expresiór¿ cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura. 
Resulta evid.ente que la subvención .nu."I.ca podrá rebasar el lÍlllite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente sup'-lesto aquélla no debe 
ser superior a 16.695 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
t:;~.ta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcer.taje señalados en el párrafo 59 
anterior, propone su REDUCCION. 

INDEPENDENTS PER A TARREGA 1 AGREGATS.- TARREGA 

19- Resultados electorales 
Est!l candidatura ha obtenido 6 concejales y 2.046 votos. 

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica 
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 2.046 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

32- Límite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

11.105 habitantes a 22.50 pesetas ............... . 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••.•.••••••••••••.•••• 
Proceden de los integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos. 

5g- Gastos declarados •••••••••••• 182.708 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
Cuantí. (5Q-30) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

102.000 
46.035 

148.035 

249.863 

217.000 

182.708 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetss 

pesetas 

$ 

62- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los art2culoe 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- ConclUsión 
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias. 
resuelve no formular ning\Ula de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
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CONVERGENCIA DE VERDU.- VERDU 

lQ- Resultados electorales 
Esta candldatura ha o~tenldo 1 concej~l y 132 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley OrgSnlCa 
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ................. . 

- Por 132 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL .•••••••••..•....•.••••• 

3~- Límlte máxlmo de gastos 
Poblaclon de derecho del mUfl1clp10: 
934 habltantes a 22,50 pesetas ...•••••••••••••••• 

42- 1 ngresos declarados ..•••..•••••.•.••.•••••••••••••• 
No declaran. 

5Q- Gastos declarados....... .•••. 29.680 pesetas. 
Justlf1cados .........•.••••.•••••••••••••••••••• 

~
"ant¡. (52-30) .•..•• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límHe mánmo Porcentaje {52-32)/3Q 

62- Otros aspectos 

17.000 pes~tas 

2.910 

19.970 

21.015 pesetas 

pesetas 

29.680 pesetas 

8.665 pesetas 

41 % 

No consta la apertura de la cuenta cornente prevlsta en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgálllca. 

7Q- Conc1uslón 
El TrlbWlal de Cuentaa, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de la Ley Orgánlca del Régl..l1len Electoral General, y conslderando que 
esta candIdatura ha superado el límlte mán.!lIo de gastes en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 59 anterior, propone la REDUCCION de la 
subvenclón prevlsta en el apartade 22 del presente lnforme. 

INDEPENDENTS EU~ATH POBLE.- VIELLA MIGARAN 

lQ- Resultados electorales 
Ests candidatura ha obtenido 1 concejal y 139 votos. 

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!l 
Por 1 concejal a 17.(X)Q pesetas ................ .. 

- Por 139 votos a 22,50 pesetas ................... . 
17. (X)O pes~tas 

3.128 

TOTAL •••.• , •.•••••••••••••••• 20.128 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
2.969 habitantes a 22,50 pesetas .•.•••••.•••••••• 66.803 pesetas 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••..•••••••••••••• 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura, sin detalle de 
las cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

40.400 pesetas 

52- Gastos declarados............ 40.480 pesetas. 

62-

- Justificados ••••••••••••••••• , •••••••••••••••••• 

~
uantía (52-3Q) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje {SQ-3Q)/3Q 

Conclusión 

40.480 pl"setas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias. 
resuelve no formular ninguna de les propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

PROGRES DEL PIRINEU 

1Q- Resultados electorales 

Esta agrupación ha presentado sus candidaturas en los munidpios de 
Alas-Cerc, Bellver de Cerdanya, Josa-Tuixent. Montferrer-Castelloo, Ribera 
:l'Urgellet y Valls d'Aguilar, habiendo obtenido 24 concejales y 570 votos. 

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgán;ca 
Por 24 concejales a 17.000 pesetas .............. . 

- Por 570 votos a 22, 50 pes~tas .••••••••••••••••••• 
408.000 pes~tas 

12.825 

T0'!'AL •••••.•.•.•••••••••••••• 420.825 

3Q- Límite ~á~imo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
3.839 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••. 66.318 pesetas 

~Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• pesetae 
No declaran. 

5~- Gastos declarados •••••••••••• 46.765 pesetas. 
Justificados •••••••••••••• ·•••••••••••••••••••• • 46.165 pesetas 

. ~Cu.nti. (52-39) ...... 
Exceso de gastoa declarados 
sobre límite mÁximo Porcentaje (SQ-3g)!3Q 

pesatas 

~ 

60- Conclusión 
El artlculo 127.1 de ,. Ley Orgánica señala que en ningún caso l. 
subvención podrá sobrepasar l. cifra d. gastos electorales declarados, 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior • 46.165 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular 
nin§.una de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Organice del Régimen Electoral I':eneral. 
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PROVINCIA DE LOGO 

UNION DEMOCRATICA INDEPENDIENTE (UD!).- INClO 

1Q- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 476 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 476 votos a 22.50 pesetas •••.•••••••••••••••• 

TOTAL •.•••••••••••••••••••••• 

32- Límite máximo de g6stOS 
Poblacion de derecho del municipio: 
3.657 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.•••••• 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Procedentes de los compmentes de la 
candidatura, con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos. 

52- Gastos declarados ••••••••••• 54.156 pesetas. 

~
Cu8ntía (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

6Q_ Otros aspectos 

34.000 
10.710 

44.710 

82.283 

54.000 

pes:;tas 

pesetas 

pesetas 

54.156 pesetas 

pesetas 

% 

llo se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7'- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada :>en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ningtUl8 de las propuestas contempladas en el artí culo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACIOK !NDEPENDIENTE.- MQNDO~EDO 

10- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 288 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 1 concejal a ~7.000 pesetas •.•••••••••••••••• 

- Por 298 votos a 22.50 pes~t8.9 •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••.•••.•.•••.•••. 

17 .000 
6.480 

23.480 

pes~tas 

32- 1ími te máximo de gastos" 
Poblacion de de,echo del municipio: 
6.481 habitantes a 22,50 pesetas •••.••••••••••••. 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••.•••••.•.••.••••• 
Procedentes de los integrantes de la 
candidatura, sin detallé de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos. 

5Q- Gastos declarados........... 23.530 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
Cuantía (52-32) ...... 

Exceso de gastos declarados 
socre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

6\:)- Conclusión 

145.823 pesetas 

23.530 pesetas 

23.530 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2.11 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no fOrnlular ninguna de las propuest,as contElQpladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION DE INDEPENDIENTES.~ PIEDRAFlTA DEL CEBRERO 

lQ- Resultados electorales 
Est.'! candidatura ha obtenido 1 concejal y 100 votos. 

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••.•.•••••••••••• 
- Por 100 votos a 22,50 peset8.9 .................. .. 

TOTAL •••••••••••.••••••••• •· • 

3Q- 1ímite máximo de gastos 
_ Poblacion de derecho del municipio: 

2.425 habitantes a 22,50 pesetas .••••••••••••.••• 

4 Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••• -••••••••••••• 
Procedentes de los integrantes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de ellos. 

52- Gastos declarados........... 29.956 pesetas. 

- Justificados •••••••••• ·••··•••••••••·•··•••••·•• 

Exceso de gastos declarados ~
~antía (52-3g) ...... 

sobre límite máximo Porcentaje (52-31:1)/32 

17.000 pesetas 
2.250 .• 

19.250 

54.563 pesetas 

29.956 pesetas 

29.956 pesetas 

peaetas 

% 
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6Q. Conclullión 
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134_2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRliPACIGN NACIONALISTA.- VILLALBA 

1~- Re5ultados electorales 
Ests cand:detura na obtenido concej al y 797 vot os. 

2;¡- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica 
Por 1 concejal a 17.'))() pesetas ................. . 

- Por 797 votos a 22.50 pesetas ................... . 

TO'!'AL ••••.......••.•••••••••• 

32- ~ímite máximo de gastos 
~o~lacior. de de~echo del municipio: 
16.319 habitantes a 22,50 pe:letas ............... . 

4;{- Ingresos decl9.rados .•..••...••...•.••.••..•.••••••• 
Procedentes de los integrantes de la 
c&,didaturs, con detalle de !a3 cuantías 
aportadas po~ ~ada ~no de ellos. 

5Q- Gastos declarados........... 194.850 pesetas. 

60-

- Justificados ....••......••.•.•••.••••••••.•••••• 

~
-uantia (52-32) ...... 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo PorcentaJe (5Q-3Q)!3Q 

Conclusión 

17.000 
17.933 

34.933 

pes~tas 

367.178 pesetas 

185.000 pesetas 

184.850 peset as 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en r~lación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de asta candida"tura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

PROVINCIA DEl MADRID 

INDEPENDIENTES AGRUPADOS DE AJALVIR.· AJALVIR 

1 Q- Resultados electorales 
E3ta candidat-lrs. ha obtenido 2 cor.cejales y 140 votos. 

20- Subvención seéln articulo 193 Ley Org'ánic9. 
Por 2 concejales a 17.<XlO pesetas •••••••••••••.•• 

- Por 140 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL .••••••••••••••••••••••• 

34.000 
3.150 

370 150 

pes~tas 

39- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
1.061 habitantes a 22,50 pesetas ................ . 2,.673 pes etas 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• pesetas 

52- Gastos declarados •••.•••••••• 73.<XlO pesetas. 
Juatificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 73.000 pesetaa 

~
Cuant¡. (52-32) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q 

49.127 pesetas 

206 % 

60- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente pre'/ista en loS! articulas 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fij an el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fonnación polities. La expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatu:-a. 
Resul ta evidente que la subvención nu.'lca podrá retlasar el lÍDIi te de g&l!tos 
legalmente previstQ., por lo que en el presente supilesto aquélla no debe 
ser superior a 23.873 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que 18 candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porce.:¡taje se_ñalados en el párrafo 5" 
anterior, propone su REDUCCION. 

GRUPO INDEPENDIENTE DE AJALVIR.- AJALVIR 

10- Resultados electorales 

2'-

Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 92 votos. 

Subvención según artículo 193 Ley Org'ánic9~ 
Por 1 concejal a 17.CX){) pesetas •••••••••••••.•••. 

- Por 92 votos a 22.50 pesetas ••••••••••..•••••••••• 

TOTAL .•••.••••••• _ ••••••••••• 

32- ~ímite máximo de gastos 
?oblacion de derecho del municipio: 
1.061 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••• 

42- 1 ngresos declarados ••..•••••••••••••••••.•••••••••• 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las 
cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

SQ- Gastos declarados ............ 43.730 pesetas. 
- Justificados .................................... . 
- No debidamente justificados 2.280 pesetas. 

17 .000 
2.070 

19.070 

23.873 

43.730 

41.450 

pes:tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 
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60-

~
Cu.ntí. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre lím.ite máximo Porcentaje (52-32)/32 

Otros aspectos 

19.857 pesetas 

83'% 

No se ha procedido 8 la apertura de la cuenta corriente previs't8 en los 
artlculos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en uso de la9 facultades que le otorga el artículo 
134 de la Ley Orgánica del Régimen E:lectoral General. y considerando que 
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo SD anterior. propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe. 

AGRUPACION ELECTORES INDEPENDIENTES.- BELMONTE DE: TAJO 

10- Resultados electorales 
Esta candidatara ha obte~ido 6 concejales y 483 votoa. 

20- Subvención seBán artículo 193 Ley OrBánics 
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 483 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL ••••.••••.••••••••••• · •• 

3Q- Límite máximo de Bastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

1.107 habitantes a 22,50 pesetas ••.•••••••••••••• 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••• •••• ••• 
~stos i~gresoa proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de la8 
cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

5Q- Gastos declarados ............ 161.500 pesetas. 

60-

Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
Cu .. "tí. (5Q-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5P-32)/32 

Otros aspectos 

102.000 
10.868 

112.868 

24.908 

161.500 

161.500 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

136.592 pesetas 

548 % 

No se ha procedido a la apertar&. de l!i cuente. corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusió!I 
Los articulas 131 1 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fornaa.ción política. La expresióll cuantitativa 
de dichas DOnlSA está reflejada e!l el apartado 32 de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebssar el límite de g!l8tos 
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 24.908 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo Sg 
anterior, propone su REDUCCION. 

UNIDAD DE BRilliE'l'E.- BRUNETE 

lQ- Resultados electorales 
~sta candidatura ha obtenido 3 concejales y 353 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley OrgMics 
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••.•••••••••••• 

- Por 353 votos a 22, SO pesetas ••••••••••.••••••••• 

TOTAL ••.•••.••••••••••••••••• 

32- Limite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

".610 habitantes a 22,50 pesetas •••••••.•••••.••• 

42- Ingresos declarados ••.••••••••••••••••••••••••••••• 
gstos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle d~ las 
cuantias aportadas por cada uno de 
ellos. 

52- Gastos declarados •••••••••.•• 26.349 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••.•. 

. ~Cuantí. (52-32) •••••• 
Exceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (SQ-3Q)132 

60· Otros aspectos 

51. (X)() 

7.943 

58.943 

36.225 

26.349 

26.349 

% 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

No se ha procedido a la apertura de la cuente corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El artÍculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electoralel!: declarados, 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 26.349 peset8.!l. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con ests cantidad, resuelve no formular 
ninguna de la8 propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 
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DEPENDIENTE.- CAMPO REAL 

ltados electorales 
candidatilra ha obtenido 8 concej6.1es y 883 votos. 

enclón según artículo 193 Ley Orgánica 
r 8 concejales a 17.(X)() pesetas ••. o ........... . 

r 883 votos a 22,50 pesetas •••••••••.•••••.•••• 

TOTAL ••. o •••••••••• o •••• o •• o' 

te máximo de gastos 
blacioo de derecho del municipio: 
031 habitantes a 22,50 pesetas ............... .. 

>esos declarados ••••••••• o •••••••••••••••••••••• 

s ingresos proceden de los integran
de la candidatura sin detalle de las 
tías aportadas por cada uno de , . 
os declarado ••••••••••••• 150.445 peseta •• 
stlficados ••••••••••••••••..•••••••••••.•••••• 

~
cu.ntl. (50->;) •.•••• 

ceso de gastos declarados 
,bre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)!3Q 

136.000 pesetas 
19.868 

155.868 

45.698 pesetas 

156.000 pesetas 

150.445 pesetas 

104.747 pesetas 

229 % 

s aspectos 
onsta la apertura de la cuenta corriente p:-evista eo los artícillos 12~ 
5 de la Ley Orgánica.. 

. lusión 
articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 

',os a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa 
iichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura. 
lta evidente que la subvención nunca podre. rebasar el límite de gastos 
lmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
superlor a 45.698 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 

cantidad y considerando q;,¡e la candidatura ha. superado el límite 
mo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5~ 
~ior, propone su REDUCCION. 

ON INDEPENDIENTE MIXTA.- CASARRUBUELOS 

ultados electorales 
~ candidat:.lra ha obtenido 7 concejales y Z75 votos. 

ención según artícillo 193 !,ey Orgánica 
r 7 concejales a 17.((10 pesetas .............. .. 
r 275 votos a 22,50 pesetas ••• o o o o o. o ••••••••• • 

TOTAL .. o ••••••••••••••••••••• 

119.000 
6.188 

125.18s 

peset as 

3Q- Límite máximo d. ,al tal 
Poblacion de derecho del municipio: 
530 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 

4Q- IOBresos declarados ••••••••••••••••••• ••••••••••••• 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura sin detalle de las 
cuantías aportada.s por cada uno de 
ellos. 

5g- Gastos declarados •••••••••••• 132.800 pesetas. 
Jilstificados o •••••••••••••••••••• •••••••• ••••••• 

~
Cu.nt1. (50-30) •••••• ' 

Exce,so de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)I3Q 

11.925 pesetas 

132.800 pesetas 

132.800 pesetas 

'20.675 pesetas 

1. 013 % 

6Q. Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en 108 artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los artJ.culoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el limite de ~astos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 11.925 pesetas. El Tribilnal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaj e señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone su REDUCCION • 

INDEPENDIENTES DE COBE~A.- COBEI! 

1 Q- Resill tados electorales 
Ests cóndidatura ha obtenido 3 concejales y 178 votos. 

2.0- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 3 concejales a 17.CúO pesetas •••.•••••••••••• 

_ Por 178 votos a 22,50 pesetas .................. .. 

TOTAL ••••• •••••••••••••••••• • 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
932 habita.ntes a 22,50 p'~setEls .................. . 

4Q- Ir~resos declarados •••.•••••••••••• •••••••••••••••• 
Sstos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las 
cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

51.000 pes::;tas 
4.005 

55.005 

18.720 pesetas 

199.618 pesetas 
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5Q- Gastos d.clarados •••••••••••• 199.618 pesetas. 

60-

70-

Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••• ••• • 199.618 pesetas 

~
Cuantia (52-'Q) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (50-32)/3g 

180.898 pesetas 

966 % 

Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
1 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusión 
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el li.ih liI&J:l.JIO de 
gastos a realizar por cada formación polltica. Le opresión cuantitativa 
de dichas nOl'llla9 está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente qua la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 18.720 pesetas. El Tribu!l.1 de Cuentas, ~n relación con 
eata cantidad y considerando que le. candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone su REDUCCION. 

GRUPO InDEPENDIENTE DE FRESNEDILLAS DE LA OLIVA.- FRESNEDILLAS 

lQ- Resultados electorale3 
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 195 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 7 concejales a 17.COO pesetas •••••••••••••••• 

- Por 195 votos a 22.50 pesetas ................... . 

TOTAL •••••••••••••••••••• • ••• 

39- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
412 habita.'1tes a 22,50 pesetas .................. . 

42- Il'.gresos declarados •••.•••••••••••••••••••••••••••• 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las 
cua."ltías aportadas por cada uno de 
ellos. 

SQ- Gastos declarados •••••••••••• 115.866 pesetas. 
Justificados •••••••.•••••••••••••••••••.•.•••••• 

- ~o debidamente justificados 86.029 pesetas. 

~
Cue.ntíS (5Q-3Q) ...... 

Sxceso de gastos declarsdos 
sobre limite máximo "Porcentaje (59-39)/32 

119.000 
4.388 

12'.388 

9.270 

27.500 

29.837 

106.596 

1.150 % 

pes;tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

6Q- Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente previste. en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7r¡¡- Conclusión 
Los 8rticulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite maXl.mo de 
gastos a re!llizar por cada fomación política. L9. expresió!l cua:ltitativa 
de dichas nonau está reflejada en el apartado 30 de es"ta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención n~'1ca podrá rebasar el limite de gastos 
legaImer.te previst,o, por lo que en el presente supuesto aqui-lla no debe 
ser s.lperior 8 9.270 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con esta 
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de 
gastos e::1 la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, 
propone su REDUCCION. 

INDEPENDIENTES FUENTE EL SAZ.- FUENTE EL SAZ DE JARANA 

1~- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 162 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••.•••••••••••• 
- Por 152 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••• 

17 .000 pes:tas 
'.645 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 20.645 

39- Lími~e máximo de gastos 
_ Poblacion de derecho del municipio: 

1.827 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 41. tOO pesetas 

4Q- Ingresos declarados ••• ·•• •• •••••••••••••••••••••••• 50.000 pesetas 
gstos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las 
cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 33.430 pesetas. 
33.430 pesetas 

60-

7g-

- Jus~ificadO!l ••••••••••••••••••••• ••••••••••••••• 

~
Cuantí. (50-'0) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre limite máxiAo Porcentaje (SQ-3Q)/3Q 

pesetas 

% 

Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusión 
~1 Tribunal de Cuentae, en rdación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderañdo todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Rég~en Electoral General. 
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UNIDAD POPULAR DE IZQUIERDA.- FUENTE EL SAZ DE JARAMA 

1Q- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 232 votoe. 

2;)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 232 votos a 22,50 pesetas •••..•••••.•••..•••• 

TOTA!. •.•••••••...•••••••• ••• • 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
1.827 habitantes a 22.50 pesetas ................ . 

412- Ing:-esos declarados ••••••.••.••.••...•••••••••••••• 
~stos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura sin detalle de las 
cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

52- Gastos declarados............ 46.272 pesetas. 
Just ificados •••.•••••••••...••••••.••••••••••••• 

~
uantía (52-32) ...... 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (512-312)/32 

L 

}4.000 
5.220 

}9.220 

41.108 

46.272 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

46.272 pesetas 

5.164 pesetas 

1} % 

62- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
~l Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de la Ley Orgánica d~l Régimen Electoral General, y considerando que 
esta candidatura ha superado tÜ límite máxirDo de gastos en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE GRIÑON (AIG).- GRrioN 

1 g- Resaltados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 7 concejale2 y 628 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 7 cor,cejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

_ Por 628 votoa a 22,50 pesetas .................. .. 

TOTAL ••••••••••••• •••••••••• • 

119.000 
14. no 

n}.' }O 

pesetas 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion oe derecho del municipio: 
1.558 habitantes a 22.50 pesetas ••••••.•••••••••• }5.055 pesetas 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 174.992 pesetas 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las 
cuantías aportadas por cada uno de 
ellos. 

52- Gastos declarados •.•••••••••• 114.992 pesetas. 

60-

- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 174.992 pesetas 

~
CUantía (59-3Q) ...... 

Exceso de gastos declarados 
30bre l'imite múimo Porcentaje (59-32)/3Q 

139.937 pesetss 

}99 % 

Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
articulas 124 y 125 oe la Ley Orgánica. 

7 Q- Conclusión 
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite má:ximo de 
gastos a realizar por cada fOlUlación. política. La expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Res·J.lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el 13.mite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s<J.perior a 35.055 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuan tia y porcentaje señalados ~n el párrafo 59 
anterior, propone su REDUCCION. 

CENTRO INDEPENDIENTE DE MECO.- MECO 

1 ~- Resultados electorales 
Esta candidat:;ra ha obtenido 3 concejales y 241 votos. 

2Q- Subvenció:l. según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 3 concejales a 17.CXX> pesetas •••••••••••••••• 

4 Por 241 votos a 22,50 peseta.s ................... . 

TOTAL ••••••••••••••••• •••••• • 

3Q~ Llmite máximo de gastos 
PoblBcion de derecho del municipio: 
1.509 habita.ntes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

49- Ir$resos declarados ••••••••••••••••.••••••••••••• •• 
~stos i~gresos procede:l. de los i~tegran
tes de la candidatura con detalle de las 
cua.r..tí.aa t.portadas por cada uno de 
ellos. 

51.000 pes~tas 
5.42} 

56.42} 

}}.95} pesetas 

72.000 pesetas 
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5g- Gastos declarados •••••••••••• 67.735 pesetas. 
Justificados •••••••••••••••••••••••••••••.•••••• 

~
uantía (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

60- Otros aspectos 

67.735 pesetas 

33.782 pesetas 

99 % 

No se ha procedido a la apertara de le. cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7 Q C onclllsió:,:, 
Los artlculo9 131 y 193 de la Ley Orgática fijan el límite má:z:i.mo de 
gastos a realizar por cada formación polític&. La e1pr~3ión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candid.!l.tura. 
Res~lta evidente q~? la subver.ción nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s.Jperior a 33.953 pesetas. El Tr::"bun8.1 de Cuentas. en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en, la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 
~~terior. propone su REDUCCION. 

UNION INDEPENDIENTE VILLA DE NAVAS DEL REY.- NAVAS DEL REY 

1 ~- R esul tedos electorales 
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 281 votos. 

2g- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica 
Por 4 concejales 8. 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 291 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

32- ~ímite máximo de gastos 
Población de derecho del municipio: 
979 habitantes a 22,.50 pesetas ••••••••••••••••••• 

49- Ingresos declarados .•••••••••••••••••••••.••••••••• 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de 1a8 
cUarJtías aportadas por cada uno de 
ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 173.058 pesetas. 
Justl.ficados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- ~Cuant¡a (50-30) •••••• 
Exceso de gastos declarados 
sobre límite lIlá:rimo Porcentaje (52-3Q)/32 

68.000 
6.323 

74.323 

22.028 

pes~tas 

pesetas 

175.058 pesetas 

173.058 pesetas 

151.030 pesetas 

686 % 

6g.. Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los arhculos 131 y 193 de la irey Orgánica fijan el lí.mite má:rimo d. 
gastos a realizar por cada formación política. La e:rpresión c11antitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nanca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser stlperior a 22.026 pesetas. El Trib;mal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando q .... e la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cua::ltía y porcentaje señalados en el párrafo 5P 
anterior, propone su REDUCCION. 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE ARHONIA.- NUEVO BAZTAN 

1Q~ Res .... ltados electorales 
Esta car.didatara ha obte~ido 5 concejales y 233 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 5 concejales a 17.COO pesetas •••••••••••••••• 
- Por 233 votos 8 22,50 pesetas •••••••••••••••.•••• 

TOTAL ••.••••••••••••••••••••• 

85·000 
5.243 

90.243 

pes~tas 

32- Límite máximo de gastos 
POhlacibn de derecho del municipio: 
510 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••.•••••••• 11.475 pesetas 

42- 1 ngresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• \28.000 pesetas 
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las 
cuantías aportadas por cada ano de 
ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 128.000 pesetas. 

60-

- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
Cu.ntl. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (Sg-3Q)/32 

Conclusión 

128.000 pesetas 

116.525 pesetas 

1.0\5 ~ 

Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite mauao de 
gastos a realizar por cada formación politica. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvenció~ nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalme~te previsto, por lo que en el presente sapuesto aquélla no debe 
ser superior a 11. 475 pesetas., El Tri bunal de Cuentas. en relación con 
esh cantidad y considerando que la csndidatara ha superado el l'imite 
máximo de gastos en la cU~"l.tía y porcentaje señalados en el párrafo 50 
anterior, propone sa REDUCCION. 
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AGRUPÁCION INDEPENDIENTE.- PÁRACUELLOS DE JARAMA. 

19. Resultados electorales 
Esta candidatura he obtenido 8 concejales y 1.147 votos. 

20- Subvención segú!") artít;ulo 193 Ley Orgánica 
136.000 pesetas Por 8 concejales a 17.(X)() pesetas ••••.••••••••••• 

• Por 1.147 votos a 22.50 pesetas •••••.••••••••• ••• 25.808 

TOTAL •••••••••• ••••·•••••••• • 161.808 

3g- Limite máximo d. gastos 
_ Poblacion de derecho del municipio: 

3.113 habitantes a 22,50 pesetas •.••••..••••••••. 83.543 pesetas 

40- Ingresos declarados ••••••.•••••• ·•••••••••••••••••• 
Estos ingresos proceden del representan
te de ll"!. candidatara. qae abonó dos fac
turas. 

104.300 pesetas 

5;;{- Gastos declarados ••.•••••.••• 148.864 pesetas. 
148.864 pesetas 

60-

70-

J"..lstif~cados •••.•••••.•••••• ·••·••••••••••·•••• • 

~
Cu.nti. (5Q-3Q) •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (59-32)/3g 

65.321 pesetas 

78 % 

Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgámc8. 

Cone' usión 
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos 8. realizar por cada fonnación política. La. expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura. 
Res;¡lta evidente que la subvención nilllca podrá rebasar el lÍlnite de gastos 
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 83.543 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuant"la y porc.ntsje señalados en el párrafo 5g 
anterior, propone su REDUCCION. 

UNIDAD INDEPENDIEtlTE DE SEVILLA LA NUEVA.- SEVILLA LA NUEVA 

,~- Resultados electorales 
Esta ca~d~dBt~ra ha obte~ido 2 concejales y 97 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánici!l 
Por 2 concejales a 11.000 pesetas ............... . 

- Por 97 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••...•••••••• 

34.000 
2.183 

36.183 

pes~tas 

39- Límite máximo de gasto. 
Poblacion de derecho del municipio: 
663 habita~tes a 22,50 pesetas ••••.•••••••••••••• 

4;;{- lr.gresos declarados ••••••••••••••••••• •••••••••·••• 
Procedentes de los componentes de la 
car.didatu~a. con detalle de las cuantías 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5;;{- Gastos declarados •••••••••••• 57.900 pesetas. 
Justificados ••••.•••• , ••..••••••••••.••••••••••• 

~
Cuanti. (52-32) ••••.• 

EXceso de gastos declarados 
soke límite máximo Porcentaje (59-32)/3Q 

14.918 pesetas 

57.900 pesetas 

51. 900 pese~e.s 

42.'382 pesetas 

288 % 

6Q- Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuer.ta corriente prevista en los 
artícillos 124 y 125 de la Ley Orgácica. 

72- e oncl usión 
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijar. el límite máximo de 
gastos a realizBr por cada fomación polít::.ca. La elCpresión cuantitativa 
de dichas :-:ormas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Res~lta evidente que la subvención n~ca podrá rebasar el límite de gastos 
:egalme:lte prev::'sto. por lo q;¡e en el presente supuesto aq"..lélla no debe 
ser s<lperior a 14.918 pesetas. El Tribanal de Caentas, en relacióo. cor .. 
este. cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone S"..l REDUCCION. 

INDEPEND1ENTES DE TORREJON DE LA CALZADA.- TORREJON DE LA CALZADA 

1 ~- Resultadas electorales 
Est9. ce.ndidatura ha obtenido 6 conceja18s y 341 votos. 

2;;{· Subvención según articulo 193 Ley Orsánic9. 
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •••.•••••••••••• 

• Por 341 votos a 22.50 pesetas ................... . 

TOTAL ••••.•.•••••• · •• ·•·•••• • 

39- Limite máximo de gastos 
_ Poblacion de derecho del municipio: 

1.035 habitantes a 22,50 pesetas ...••••••••.••.•• 

4;;{- Ingresos declarados •••.••••••••••• •••••••••·••••••• 
Procedentes de los componentes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantias 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

102.000 
7.673 

109.673 

23.288 

10.965 

pesetas 

pesetas 

pesetas 
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5Q- Gastos dec).aradO!!l............ 1 Q. 965 peset8!!l. 

60-

Justificados •••••••••••••.•••••••••••••••••••••• 10.965 pesetas 

~
Cu.ntí. (52-'2) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre lílllite máximo Porcentaje (511-311)/311 

pesetas 

% 

Otroe aepectoe 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los a~tí~ulos 124 
1 125 de la Ley Orgánica. 

711- Conclusión 
El art1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en. ningún csso la 
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declaradO!!l. 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 10.965 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta can.tidad. resuelve no formular 
rtinguna de las propuestas contmpladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

.I¡GRUPACDN ELECrOaJ..L INDEPE:m¡ENTE TORREJON DE VELASCO.- TORREJON DE VELASCO 

1 Q- Res;,.¡l tados electorales 
Es'ts candidabra ha obte:lido 2 concejales y 174 votos. 

20- Subvención segán artículo 193 Ley Orsánica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 174 votos ,a 22,50 pesetas ............. ~ .... .. 

TOTAL •••••••••••••••••••.•.•• 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion óe derecho del municipio: 
1.293 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••.••••• 

411- Ingresos declarados ••••••••••.••••••••••••••••••••• 
Procede!ltes de loa componentes de la 
candidatura. 

59- Gastos declaradoa •••••••••••• 81.91T pesetas. 
- J;,.¡stificados ••••••••••••••••••••••••••..•••••••• 

~
Cu .. tí. (52-'2) •...•• 

Exceso de gastos declarados 
sobre lílllite Dláximo Porcentaje (5Q-32)/32 

34.000 pesetas 
'.915 • 

'7.915 

29.09' pesetas 

81.917 pesetas 

81.917 pesetaa 

52.824 pesetas 

182 % 

6p.. Conclusión ~ 
Los artlc;,¡los 131 y 193 de lB. Ley Orgánica fijan el lÍlllite maXlIDO de trJ 
gastos a realizar por cada fomació!l política. Ls expresión cuantitativa ~ 
de dichas nomas está reflejada ell el apartado 312 de esta candidatura. B' 
Resalta evidente_que la sabvención nunca podrá rebasar el límite de gastoe . 
legalmente previsto, por lo qiJe en el presente sup;,.¡esto aquélla no debe -..1 

ser superior a 29.093 pesetas. El Tribunel de Cue~:tas. e!l :-elación. con t-.J 
esta cantidad y cO!lsideraDdo que 1& candidatura ha superado el límite 
máximo de gastea en la cU&''ltía y porcentaje señalados e!l el párrafo 5" 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGRUPACION LOCAL DE VALDEMORO (ALV).- VALDEHORO 

" Q- Resultados electorliles 
Ests candidat;,.¡ra hl! obtenido concejal J 654 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .••...•••.•••••••• 

- Por 654 votos a 22,50 pesetas •••••••.•.•••••••••• 

TOTAL •••••..•••••.••••••••••• 

17 .000 pes~tas 
14.715 

'1.715 

3Q- 1ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del mQ~icipio: 
16.496 habitantes a 22,50 pesetas •••.•••••••••••• '71.'60 pesetas 

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••.•••••••••••••• 80.000 pesetas 
~st08 i~gresos proceden: 
65.000 pesetas procedentes de los inte
grantes de la candidat:J.ra. sin detalle 
de las cUlintías aportadas por cada uno 
de aquéllos. 
15.000 pesetas aportaciones de simpati
zantes. 

5Q- Gastoe declarados •••••••••••• 80.000 pesetas. 

60-

12-

- Justificados •••••.•••••••••••••.•••••••••••••••• 
- No debidamente justificados 12.800 pesetas. 

~
uantí. (50-'0) •••••• 

Exceso de gastos declaradoe 
sobre lí.ite máximo Porcentaje (52-32)/311 

67.200 pesetas 

pesetas 

% 

Otros aspectos 
Bo consta la apertura de la cu@nta corrient@ prevista en los articulos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

ConclUsión 
El Tribml.al de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circuRstanci8!!l, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

, 
E:: 
ID 

~ 
0 

1-
'" c' 

15--'" 00 
00 

.., .., 
w .., 
w 



<.~ '0_' ".'< ___ ",,' _._., ~ .•• """~ .... ~_ ....... ,-,_._ ., .. ~' .. w ,.. ~ - a.. ..... ' ~_. :1.;.' _ .. ..i, ..... ~' ... ~~~"'-' ... J...; ,-:-•. ~ • '-.... l!. ...... ,.,. '\ '" f'."' ._, :':". ,: ...... W(. J e-" . _ -...... ~" .~.-'.-1_ .!...o ..... - _' ~~ • .\', .,'. ".· .. l .. L!._"~~ •• !':: ':::'_~ ~ I.:!.. U!-A.: ...... 

INDEPENDIENTES ¿ULEMA.- VILLALBILLA 

lQ- Res~ltados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 139 votos. 

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••.••••••••••• 

- Por 139 votos a 22,50 pesetas ................... . 

T0TAL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- Limite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
~.445 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••.••••• 

4Q- Ingresus declarados ••.••.••••••••••••••...••••••••• 
~rocedentes de los integrantes de la 
candidatura, sin detalle de las cuantias 
aportadas por cada uno de aquéllos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 31.420 pesetas. 

60-

Just~ficados •••••.•.•• o ••••••••••••••••••••• •••• 

_ No debidamente justificados 10.000 pesetas. 

~
Cuant¡a (52-32) ...... 

- Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

Conclusión 

17.000 
3.128 

20.128 

32.513 

pesetas 

pesetas 

35.000 pesetas 

21.420 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta cendidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION INDEPENDIENTES DE ZARZ!LEJO.- ZARZALEJO ~ 

1 íJ- Resultados electorales 
Esta car,didatura ha obtenido 3 cor.cejales y 159 votos. 

21:1- Subver::ción según artículo 193 Ley Orgánica 
_ Por 3 concejales a 17.(X)() pesetas •••••• o ••••••••• 

_ Por 159 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL ••••••••••••••••••••••• o 

39- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
803 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.•••••••••••• 

51. 000 
3.578 

54.578 

18.068 

pe8~ta8 

pesetas 

42- 1 ngresos declarados •••••••••••••••••••••••• ·"······ 
Procedentes de donaciones. 

50- Gastos declarados •••••••••••• 69.698 pesetas. 
Justificados •••••••.••••••• • •• ·•••••••••••••••• • 

~
Cua.ot¡a (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5P-30)/30 

70.000 pesetas 

69.696 pesetas 

51.630 pesetas 

286 % 

62- Otros aspectos 
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

7íJ- Conclusión 
Los artículos 131 y -193 de la Ley Orgánica fij!.n el límite máximo de 
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulte. evidente que la subvección nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presede supuesto aquélla no debe 
ser superior a 18.068 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gast03 en la cuantía y porcentaj e señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone su REDUCCION. 

PROVINCIA DE MALAGA 

GRUPO INDEPENDIENTE PRO M[NICIPIO DE TORRE DEL MAR.- VELEZ HALAGA 

12- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 3.170 votos. 

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 
- Por 3.170 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••• 

TOTAL •••••• o ••••••••••••••••• 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
50.438 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••• 

42- Ingresos declarados •••••••.•••••••••••••••••••••••• 
Su origen es el siguiente: 
- 400.250 pesetas proceden de donativos. 

267.700 pesetas proceden de un sorteo 
de un ciclomotor y de 2 fiestas. 

5Q- Gastos declarados............ 823.212 pesetas. 
Just ificados •••••••.••• o o ••••••••••••••••••••••• 

68.000 
71. 325 

139.325 

1.134.955 

667.950 

823.212 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 
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.. ~Cu.nti. (50-30) •••••• 
Ezceso de gastos declarados 
sobre lílllite máximo Porcentaje (52-32)/32 

pesetas 

% 

6Q- Otro. upectoe 
Ro CODsta la apertura de la cuenta electoral prevista en 108 artículOl 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El Tri huna! de Cuentas. en relación con la 8ubvenci~n señalada en el 
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas lae circunstancias, 
resuelve no formular nill8WlIl de las propuestas conterapladas en el articulo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

PROVINCIA DE MURCIA 

UNIaR DEMOCRATICA INDEPEBDIENTE.- ABARAN 

1 Q- Resul tado8 electorales 
Esta. candióatara ha obtenido 10 concejales y 4.186 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley OrgáDl.ca 
- Por 10 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••• 
- Por 4.186 votos 8 22.50 pesetas ................. . 

TOTAL ...................... .. 

3g. Lí.ite m&%~.o de sastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
11.572 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••• 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Proceden de miembros de la candidatura y 
simpatizantes ain detalle de las cuantí
as aportadas por cada uno de ellos. 

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 260.527 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
u.nti. (59-30) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre limite lI!uimo Porcentaje (59-3Q)!3Q 

6Q- Conclusión 

170.000 pes~tas 
94.185 

264.185 

260.370 pesetas 

260.527 pesetas 

260.527 peaetas 

157 pesetas 

0,01 :t 

Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite mázimo de 
gastoa a realizar por cada formación palitica. La expresión cuantitativa 
de dichas normas esta reflejada en el apartado 3Q de este. candidatun!.. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla ::1.O debe 
ser superior A 260.370 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de ~ast08 en la cuantía y porcentaje señalados eL el párrafo 59 
anterior. propone su REDUCCION. 

AaRUPACION INDEPENDIENTE DE ALGUAZAS (AlDA).- ALGUAZAS 

1;;2- Resultados electorales 
Est9 candidatura ha obtenido 3 concejales y 90B votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Organics 
Por 3 concejales a 17.(X)() pesetas •••••••••••••••• 

- Por 908 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••.•••••••••• 

32- Límite maX1mo de gastos 
- Poblacion de derecho del mu~icipio: 

6.451 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••.•••••••• 

4il- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
?roceden de miembros de la candidatura y 
simpatizantes sin detalle de las cuantí
as aportadas por cada uno de ellos. 

5p- Gastos declarados •••••••••••• 195.000 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 

~
Cuanti. (50-3Q) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máxUlo Porcentaje (S2-3g)/3Q 

6g- Otros aspectos 

51.000 
20.430 

7\.430 

145.148 

65.000 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

195.000 pesetas 

49.852 pesetas 

34% 

No consta apertura de 1& cuenta electoral prevista en los artículos 124 y 
125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de la Ley Orgénica del Régimen Electoral General, y considerando que 
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantÍo!. y 
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe. 

AGRUPACION DE ELECTORES.- BLANCA 

1 il- Resultados electorales 
Ests candidatura ha obtenido 3 concejales y 710 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas •..••••••••••••• 
- Por 710 votos a 22.50 pesetas ................... . 

TOTAL ....................... . 

51.000 
15.975 

66.975 

pes;tss 

~ 
" ~. 

i::J 

3: 

ª '" 
g. 
'" 00 
00 

... ... 
w ... 
v. 



.",,,, '" _~_" ._. "" ... h"~.· _l..ol..~~' .•• ':f ••• ':.n.._C;-..... '~ . ..:. :;.i-.,.t, .... _, .... :i"...~ ... _ .• "L.:.:-.~ ~ .. ~ : .. _,,; ~'" : ... ;1,., ",.\,::. -: \:..; - '_'.-"~,~; ._, •.•. -~ .. ':-~ ,·"":a,,,,1! !,:¡.:' !,,' ~t'~~ \!":~!_ ... ":';~ ... ~" ;:.¡...:..'<~::-. 

32- Límite máx1mo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
6.055 habitantes a 22,50 pesetas ••••.••••••••••• • 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••• ·•••••••••••••••••••• 
Proceden de miembros de la candidatura 
(8) con detalle de las cuantías aporta
das por cada uno de ellos. 

5;;¡- Gastos declaredos ............ 121.480 pesetas. 
- Justificados •••••••• ··• ••••••••••••...•••• -•••••• 

~
CUantía (52-3Q).····· 

_ Exceso de gastos declarados 
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32 

136.238 pesetas 

122.480 peseta5 

121.480 pesetas 

pesetas 

% 

6Q- Conclusión 
El Tribuna! de Cuentas, en relación con la sub~ención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACrON ELECTORAL INDEPENDIENTES POR MAZARRON.- MAZARRON 

lQ- Resultados electorales 
ES1:5 candldatura ha obtenido 2 concejales y 777 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •..•.••••••••••• 

- Por 777 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••.••• 

TOTAL ••••.••••.•...•••••••••• 

32- Límite mSx1mo de gastos 
Po~lacion de derecho del municipio: 
13.160 habitantes a 22.50 pesetas •....•.••••••.•• 

42- Ingresos declarados ••••••••••••.••.•.•••••••••••••• 
Proceden de miembros de la candidatura 
ain detallar la cuantía de la aportación 
de cada uno. 

5g- Gastos declarados ••.••••••••• 91.015 pesetas. 
- Justiflcados •.••••••••.•••.••••••••••••••••• ··•· 

~
Cuantía (52-32) ••.••. 

~ceso de gastos de~larados 
aobre límite máximo Porcentaje (52-32)/39 

34.000 
17.483 

51.483 

296.100 

102.000 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

91.015 pesetas 

pesetas 

--'% 

6Q- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstl'llc1aS, 
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articu10 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

UNION DEL PUEBLO DE M0LINA.- MOLINA DE SEGURA 

1~- Resultados electorales 
Esta candldatura ha obtenldo 4 concejales y 3.564 votos. 

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgámca 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 3.564 votos a 22.50 pesetas ...•.••••••..•.••• 

TOTAL .•••.••••••••.•.•..••• · • 

32- Límlte máx1mo de sastos 
Poblaolon da derecho dal munlc1plo: 
34.917 habltantes a 22.50 pesetas ............... . 

49- Ingresos declarados •••..••••••••..••••.•.•.••••.•.• 
Su ongen es el s1gu1ente: 2000.(X)() de 
pesetas procedentes de dos préstamos 
bancarlOS. 818.200 pesetas procedentes 
de candHhtos '! slIDpatlzantes Sln deta
llar, y 427.428 pesetas procedentes de 
rlfas y sorteos. 

52- Gastos declarados ........... 2.783.674 pesetas. 
_ Just1f10ados .•••••....•••••••.••••••••.•••••...• 
_ No deb1damente just1f1cados 443.166 pesetas. 

Exceso de gastos declarados ~
Cuantía (52-32) ...••. 

sobre linte mánmo Porcentaje (5Q-3Q)/32 

6Q- Conclus1ón 

68.000 
80.190 

\48.190 

pes:tas 

785.633 pesetas 

3.245.628 pesetas 

2.340.508 pesetas 

, .998.041 pesetas 

254 % 

El Trlbunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de la tey Orgámca del RéglJD.en Electoral General, y COr:l5lderando que 
esta candldatura ha superado el ll.r.llte méxllDo de ge.stos en la cuantía- y 
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDUCCION de la 
subvenclón prevlsta en el apartado 2Q del presente lnforme. 

P"rlOVINCIA DE NAVARRA 

AGRUPACION INDEPENDIENTE SOLANA.- ABERIN 

19- Resultados electorales 
Esta ce.ndldat-.lra ha obtenido 7 concejales y 161 votos. 
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20~ Subvención según articalo 193 Ley Orgánica 
Por 7 concejales a 17.o:x> pesetas •••••••••••••••• 

~ ?o!' 161 votos a 22.50 pesetas ................... . 

TOTAL •••••••••••••••••••••.•• 

119.000 
3.623 

122.623 

pes:;tas 

3Q- ~ímite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
371 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 8.348 pesetes 

42_ Ingresos declarados ••••••.••••••••••••••••••••••••• 125.000 pesetas 
Proceden de los integrantes de la candi
datura. 

5Q-. Gastos declarados •••••••••••• 125.COO pesetas. 

60-

70-

- .Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 45.000 pesetas 
- Sir. jastificar............. BO.<XX> pesetas. 

~
Cuantía (5Q-3Q) ...... 

Exceso de gastos declarado~ 
sobre 11mite máximo Porcer.te.je (59-32)/32 

116.652 pesetas 

"397 % 

, 
Otros aspectos 
No consta la apertura de la cueeta corriente prevista en los artícalos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusió:l 
Los art'iculos 131 y 193 de la Ley Orgá!'.ica fijan el limite lIlá::dmo de 
gastos a realizar por cada fomación pal'ities. La expresión cuantitativa 
de dichas nomas est6. reflejada ee el apartado 32 de es"ta candidsbra. 
Resalt'a evidente que 1& subvención nu::.ca JNdrá rebllSar el limite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser s'J.:>erior a 8.348 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con esta 
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de 
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafO 52 anterior, 
propone su REDUCCION. 

AGRUPACION ELECTORAL DE INDEPENDIENTES DE IZQUIERDA (AGEIZIA).- AlBAR 

10- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 323 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley 0rsánica 
Por 5 concejales 8 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 323 vot08 a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

3Q-. Límite máximo de gastos 
Poblacio& de derecho del municipio: 
1.004 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 

85.000 pesetas 
7.268 • 

92.268 

22.590 pesetas 

4Q- Illfiresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Proceóe!ltes en su totalidad de aporta
ciones de los candidatos. declarados 
globalmente sin expresión individualiza
da de las realizadas por cada donante. 

5Q-. Gastos declarados ............ 74.016 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 

~
Cuantí. (59-39) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/3Q 

6p.. Otros aspectos 

74.016 pesetas 

74.016 pesetas 

51. 426 pesetas 

228 % 

No consta la apertara de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los art'iclllos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación polities. La expresión cl1antitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalme'lte previsto, rc'r lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 22.590 pesetas. El Trib:mal de Cuentas. en relación co:::. 
esta cantidad y considerando que la candidatara ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59 
anterior, propone su REDUCCIOR. . 

AGRUPACION INDEPENDIEt~TE DE AIBAR.- AlBAR 

lQ- Resultados electorales 
Es:a candidatura ha obtenido'4 concejales y 319 votos. 

20- Subv§Oción según artículo 193 1ey Orgánica 
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas .............. .. 
- Por 319 votos a 22.50 pesetas .................. .. 

TOTAL ••.••.•••••••••••••••••• 

32- Límite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio! 

1.004 habitantes a 22.50 pesetas ••••••.•••••••••• 

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••...••••••••• 
No consta. 

50- Gastos declarados............ 18.500 pesetas. 
- Justificados •..•••••••••••••.•••••.•.••••••••••• 

68.000 
7.178 

75.178 

22·590 

18.500 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 
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~
Cuantia (5Q-3Q) •••••• 

~ceso de gas~os declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q 

pesetas 

% 

6Q_ Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prev1sta en los articulos 124' 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
El artl.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la 
subvt!nción podrá sobrepesar la Clfra de gastos electorales declarados, 
justlficados por este Tribunal, de lo qut> se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvenc:ón no podrá ser superior a 18.500 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fornular 
nirl8una de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE ALSASUA.- ALSASUA 

10- Resultados electorales 
Est!:! candidatura ha obtenldo 3 ::oncejales y 717 votos. 

2~- ~ubvención según articulo 193 Ley Orgánica 
?or 3 concej~les a 17.000 pesetas ....•••.....•••• 
Por 717 votos a 22,50 pesetas .......••.....••.... 

TO~AL ....•••••....•••• ·•···· • 

3:2- !..íml te rnánmo de gastos 
Poblacion de derecho del munlClpl.o: 
7.071 habitantes a 22,50 pesetas ................ . 

42_ Ingresos declarados .....••• ···•···•·•····•• .•..••.. 
Proceden de aportaciones de candidatos y 
si~patizantes por valor de 180.000 pese· 
tes y de un }::réstamo personal de 80.000 
pesetas. 

5Q- Gastos declarados ......•••• ·• 242.382 pesetas. 
Just1ficados ••.••....•• ····•••···· •.•..•••...•.. 

~
,"anti. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5g-3Q)/3Q 

51. 000 pes~tas 

16.133 

67.133 

159.098 pesetas 

260.000 pesetas 

242.382 pesetas 

83.284 pesetas 

52 % 

60- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que 
esta candidatura ha superado el límite máxlmo de gastos en lB. cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCION de la 
subvención prevista en el apartado 2Q del presente inforne. I 

AGRUPACION DE LABRADORES.- ALLO 

10- Resul tados electorales 
Esta candldatura ha obtenl.do 2 concejales y 197 votos. 

2~- Subvenc1ón según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

_ Por 197 votos a 22.50 pesetas .................. .. 

TOTAL ..••••••.•....•••••••• · • 

32- !..írnlte máx1mo de gastos 
Poblaclon de derecho del mUnl.Cl.plo: 
1.214 hebl:antes a 22,50 pesetas •..•••••••••••••• 

42- 1 ngresos declarados ••••••••••••••• •·••••••••••••••• 
Proceden de aportaclones de candldatos 
declarados globalmente Sln expreslón 1n
dlVl.duallzada de cada uno de ellos. 

5Q- Gastos declarados ............ 27.315 pesetas. 
Justlflcados ••...••••••••••••• ·•••••••·•••••••• . 

~
uanti. (52-30) ••••• · 

Exces o de gas tos declarados 
sobre líIDlte má:Il . .mo Porcentaje (59-32)/32 

34.000 
4.433 

38.433 

27.315 

27.315 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

27.315 pesetas 

pes et as 

% 

ó~- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevlsta en los artículos 124 
y 125 de ~a Ley Orgá~ca. 

7Q- Conclusl.ón 
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nl.ngún caso la 
subvenclón podrá sobrepasar la .cl.fra de g83tos electo.ales declarados, 
justl.flCados por este Tnbunal, de lo que se deduce que en el prc:;ente 
supuesto dlcha subvenclón no podrá ser supenor a 27.315 pesetas. El 
Tnbunal de C\lentas. en relaclón con esta can~l.dad, resuelve no formular 
nlngUDa de las propuestas contenpladas en el articulo 134.2 de la Ley 

Orgán1ca del Réglmen Electoral ~neral. 

ALLO INDEPENDIENTE.- ALLO 

1 Q- R esul tados electora.les 
Esta ca.ndidatara ha obtenido 5 concejales y 337 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••..•••••• 

_ Por 337 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL •.•.•.•.••• ••·•••••••·• • 

85.000 
7.583 

92.583 

pesetas 
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3g- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
1.214 habi tantea a 22,50 pesetas ••..••••••••••••• 27."5 pesetas 

412- I('..aresos declarados ••••••••••••••••••••.••••••••••• 111.300 pesetas 
Aportaciones de los candidatos. sin ex
presión individualizada de la realizada 
por cada uno de ellos. 

50- Gastos declarados •••••••••••• 111.300 pesetas. 

6<>-

70-

Justificados •••••••••••••.••••••••.••••••••••••• 111.300 pesetas 

~
Cuant" (50-'0) ...... 

Ezceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)I3Q 

83.985 pesetas 

"'7 % 

Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusión 
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánics fijan el límite lIIa:umo de 
gastos a realizar por cada fOl1Dat::ión política. La expresión cuantitativa 
de dich:::s normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura. 
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 27.315 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5'" 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGRUPACION ELECTORAL "UREDERRA".- AMESCOA BAJA 

1 ~- Resultados electorales 
Esta candidat~ra ha obtenido 7 concejales y 276 votos. 

20- S~bvención sesán artículo 193 Ley Orsénica 
Por 1 concejales a 11.CXJO pesetas •••••••••••••.•• 

- Por 216 votos a 22,50 pesetas .................. .. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- Límite máximo de gastos 
- Poblacion de derecho del municipio: 

959 habita.."1tes a 22.50 pesetas ................. .. 

4Q- Ingresos declarados ••••••.•..••••••••.•..•••••••••• 
No consta i~greso alguno. 

119.000 
6.210 

125.2~0 

21. 578 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

50- Gastos declarados •••••••••••• 61.002 pesetas. 
- Justificados ••••.••••••••••••••••••••••••••••••• 

~
uantía (5Q-3º) ...... 

~ceso de gastos declarados 
sobre límite lDáximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q 

62- Otros aspectos 

61. 002 pesetas 

'9.424 pesete.s 

18' % 

No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

10- Conclusión 
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite lIIaJ:l.mo de 
gastos a realizar por cads fonnación política. La expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura. 
Resalta evidente que la subvención n~"1ca podrá rebasar el límite de g~stos 
!.egalfDente previsto, por lo que e::l el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 21.578 peset...,. El Tribunal de Cuentas, en relaciÓn con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g 
~"1terior. propone su REDUCCION. 

ACCION MUNICIPAL OBRERA.- ANSOAIN 

10- Resultados electorales 
Est~ candidatura ha obtenido 4 concejales y 983 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .............. .. 

- Por 983 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TCYI'AL ••••••••••••••.•..•.•••• 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
11.025 habitantes a 22.50 pesetas •••...•••••••••• 

40- Ingresos declarados •••••••••.•..••••••••••••••••.•• 
Segun declaracion de la candidatura, no 
existen. 

5~ Gastos declarados •••••••••••• 199.063 pesetas. 
Justificados ••.•.••••••.•.•.••...••••••••••••••• 

~
uant,a (52-'2) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)I3Q 

68.000 
22.118 

90.118 

248.063 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

199.063 pesetas 

pesetas 
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6Q- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los a~tículos 124 
y 125 de la Ley Orgámca. 

7Q- Conclusión 
El Tri bunal de Cuentas, en relaci ón con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resllel;re no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

INDEPENDIENTES DE LA CENDEA DE ANSOAIN.- ANSOAIN 

1 Q- Resul tados electorales 
Ssta candldatura ha obtenido 2 concejales y 543 votos. 

2;:¡- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánlca 
Por 2 conceJales a 17.000 pesetas ..........•..... 
Por 549 votos a 22.50 pesetas •..•......••......•. 

TClTAL •••••••••••••••••• ••••• • 

3Q- ~ímlte máx:mo de gastos 
Poblaclon de derecho del munlclplo: 
11.025 habitantes a 22,50 pesetas ..••.......•••• · 

4Q- Ingresos declarados .....•. o, ••••• ••••••••••••••• •• -

Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de candldatos, declarados global
:nente sin expresión individualizada de 
las realizqdas por cada donante. 

5Q- Gastos declarados............ 73. Z76 pesetas. 
Justlficados ....•.•...•.••.......•••.....••••..• 

~
Cuant¡. (5Q-3Q) .... •• 

Exceso de gestos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!32 

34.000 pesetas 
12·353 " 

46.353 

248.063 pesetas 

73.276 pese~as 

73.276 pesetas 

pesetas 

% 

6Q- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en relaGión con la subvención señalada en el 
apartado 22 de est;a candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no fomular ningillla de la11 propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen ~lectoral General. 

-.'1. , •. ' .~ "~ "<.-' "' •. ~ .... :, ~ ' .. :~ •• "'. ',-".r~.' " ... -J~ -.",,~ ........ ;,~':~.~_.,,~ .... ~,;.I<}~ ..... ~'<- ............... ch.,t..I.-~' .... _, 

:A1,í: IU.TURA INDEPENDIENTE "ANUE-GAZTE".- ANUE 

1 Q- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 4, concejales y 127 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic8. 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 127 votos a 22,50 pesetas ••.•.•.••••••••••••• 

TOTAL •••••••••• o •••••••• o. o •• 

32- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
466 habitantes a 22,50 pesetas ................. .. 

40- Ingresos declarados ..•••••••••••..•••••.•••..•.. , •• 
~roceden de los i~tegrantes de la candi
datura. 

5Q- Gastos declarados .•••.••...•• 118.229 pesetas. 
- Justlficados .•••••.•.•.•••••••••.••••••••••••.•• 

~
Cuant¡. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/39 

6Q- Otros aspectos 

68.000 
2.858 

70.858 

10.485 

118.229 

pes:;t as 

pesetas 

pesetas 

118.229 pesetas 

107.744 pesetas 

1. 028 % 

No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

70- Conclusión 
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada famación política. La expresióo. cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatara.. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍllli te de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 10.485 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la ca:"!,~idatura ha superado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5" 
anterior, propone su REDUCCION. 

UNION INDEPENDIENTE DE ANUE.- ANUE 

t~- Resultados electorales 
Est:-t cand~dat'lra ha obtenido 3 concejales y. 106 votoe. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!!. 
:'0,3 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

_ Por 106 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TOTAL •••••••••••• ••••••••••• • 

51.000 
2.385 

53.385 

pesetas 
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3Q- ~imite máximo de gastos 
!'oblacion de derecho del municipio: 
466 habitantes a 22,50 pesetas •.••••.•••..•..•••• 

4Q- Ingresos declarados ••••••••.•.•...•.•.•••.••••••••• 
No constan ingresos. 

50- Gastos declarados..... ....... 7.700 pesetas. 

60-

- Justlficados •••••••.••••......•..••••••••••••••• 

~
Cuantí. (50-30) ..•••. 

~~eso de gastos declarados 
sobre limite mán.Jno Porcentaje (52-32)/32 

Otros aspectos 

10.485 pesetas 

pesetas 

1.100 pesetas 

pesetas 

~ 

No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articu10s 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la 
subvencl.ón podrá sobrepasar la Cl.fra de gastos electorales declarados. 
justiflcados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser supenor a 7.700 pesetas. El 
Trl.bunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular 
nlngu..'la de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

C:ANDIDATURA POPULAR VHLE DE A?ANGUREN.- ARAHGUREN 

1 ¡;¡- Resultados electorales 
Esta ca~óidat~ra ha obtenido 9 concejales y 423 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
- Por 9 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 
- Por 423 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL ••..•••••••••••••••••••. 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
1.245 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.•••••••••• 

4Q- Ill§resos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Prestamo de la Asociación óe vecinos As
telena. 

52- Gastos declarados •••••••••••• 162.382 pesetas. 
Justificados •••••••.••••••••.••••••••••.••••.••• 

- Sin ji.4Stificar..... ........ 9.456 pesetas. 

153.000 
9.518 

162.518 

28.013 

115.000 

152.926 

pes!;tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

~
Cuantí. (50-30) •••••• 

Exceso de. gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaj e (5Q- 32) 132 

6p... Otros aspectos 

134.369 pesetas 

480 ~ 

No consta la apertura d"e la cuenta corriente prevista en los articulos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7f}~ Conclusión 
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de 
gastos a realizar por cada fomación politica. La expresión cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatur6.. 
Res;Jlta evidente que la subvención nunca podré rebaaar el límite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no det-!' 
ser superior a 28.013 peseta.!!. El Tribunal de Cuentas, en relación con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha saperado el límite 
máximo óe gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el pérrafo 5.0 
anterior, propone su REDUCCION. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE VALLE ARAOUIL.- ARAQUIL 

1~- Resultados electorales 
Est9. é:andldatura ha obtenldo 6 concejales y 756 votos. 

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica 
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .••••••.•..•.••• 

- Por 756 votos a 22,50 pesetas •••••....•..•••••••• 

TOTAL •••.••.•••.••••••..••••• 

3f}- Límite máxlmo de gastos 
- Poblacion de derecho del munlcipio: 

2.865 habitantes a 22,50 pesetas .•••••..•..•••••• 

.:1Q_ Ingresos declarados ••••••••••••••••••.••••••••••••• 
:?roceden de aportaciones de candidatos 
declarados globalmente y sin identlfica
Clono 

5¡;¡- Gastos declarados ••••••••...• 64.462 peseta.!!. 
Justlflcados •••••••..•.•••••••••.•.••.•••••••••. 

~
uantí. (59-30) ••.••• 

- Exceso de gastos declarados 
sobre lim1te máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q 

6f)~ Otros aspectos 

102.000 
17.010 

119.010 

64.463 

64.462 

64.462 

pes;tas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

peaetas 

~ 

No consta la apertura de la cuents corriente prevl.sta en los articulos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 
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70- Conclusión 
SI artlculo 127.1 de la Ley Organica señala que en O1ngúo caso la 
subvenclón podrá sobrepasar la clfra de gastos electorales declarados, 
jusnflCados por este Trlbunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dlcha subvención no podrá ser superlor a 64.462 pesetas. El 
Trlbunal de Cuentas, en relaclón con esta cantidad, resuelve no fonnular 
nlTlguoa de las propuestas contenpladas en el articulo 134.2 de la Ley 

Organlca del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- ARGUEDAS 

10- Resultados electorales 
Esta C8.ndldet'..lra ha obtemdo 3 concejales y 424 votos. 

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••.•...•• ··•···• 

_ Por 424 votOS a 22,50 pesetas ........ · .. •· .. • .. ·· 

TO!'AL ..•..• ·········,······· • 

3Q- Limite máxlmo de gastos 
Poblacl0n de derecho de! munlclplo: 
2.439 habltantes a 22,50 pesetas ••.•.•••..••••• ·· 

4 Q- Ingresos declarados ...•••...••• ··•••··•·••··•••·•·• 
:?roceden de apo!'taClones de candldatos 
declarados globalmente y 81n ldentlfica
C1Ór.. 

5,,- G9.stos declarados •....••....• 54.877 pesetas. 

Justlflcados ..•••..•••• ···•••··•••••••••••·•••• . 

~
ua",la (52-30) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre líml.te máximo Porcentaje (59-3Q)/32 

51.000 pes~ta3 
9.540 

60.540 

54.979 pesetas 

54.977 pesetas 

54.877 pesetas 

pesetas 

% 

6~ Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevlsta en los artículos 124 

70-

y 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusión 
El artÍculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngúo caso la 
subvención podrá sobrepasar la Clfra de gastos electorales declarados, 
justiflcados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dlcha subvenclón no podrá ser superior a 54.877 pesetas. El 
Trl.bunal de Cuentas, en relaclón con esta cantidad, resuelve no formular 
nElguna de las propuestas contanpladas en el articulo 134.2 de la Ley 
Orgánlca del Régimen Electoral General. 

COALICION INDEPENDIENTE.- AYEGUI 

1..,- Resultados electorales 
Est!!. candldatura ha obtenido 4 con.:ejales y 201 votos. 

'o"",., _--_ •• -~-••• ~._ .... ,. ,-'.L'-" .• ~ -~ __ .~~ o •• ' '.~'~' j,'!. _ •. -.::,';,.~~" ",.'.\f_':;.-""l"~':' .• '_",. "'''!:''''-' __ ,'_r:-:""""'_, .... __ 

20- Subvenclón según artículo 193 Ley OrgánlCa 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

- Por 201 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••.• 

T01'AL ••••.••.•••..••.•...••.. 

32- Límlte máxlmo de gastos 
Poblscion de derecho del munlcipio: 
622 habltantes a 22,50 pesetas .................. . 

40- Ingresos declarados •••••••••.••••••••••••••••••.•.• 
Proceden de aportaclones de candidatos 
declarados globalmente y sin ldentlfica
clón. 

512- Gastos declarados............ 8.400 pesetas. 

60-

Just 1 flcados ....••.••.•••••••••••••••••••••••••• 

~
Cuantia (5Q-32) •....• 

Exceso de gastos declarados 
sobre líml.te mánmo Porcentaje (59-32)/32 

68.000 
4.523 

72.523 

13.995 

8.400 

9.400 

% 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevlsta en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánlca. 

7 'iJ- e oncI uSlón 
El articulo 127'.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngÚIl caso la 
subvenclón podrá sobrepasar la clf!'a de ga!óltos electorales ::leclarados, 
justlflcados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dlcha subvenciór, P.O podrá ser superlor a 8.400 pesetas. El 
Trlbunal de Cuentas, en relaclón con esta cant1dad. resuelve no fonnular 
nir-é;.ma de las propuestas contenpladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánlca del Reglmen Electoral General. 

AGRUPACION ELECTORAL CENDEA UKIDA-EZKER BATZARRE.~ BARARAIN 

1~- Resultados electorales 
Es~a candldatara ha obtenldo 1 concejal 1 542 votos. 

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica 
Por t concejal a 17.000 pesetas ................ .. 

_ Por 542 votos a 22,50 pesetas ................... . 

TO'!'AL •••••••••••••• ••••••••• • 

3Q- Límlte máxlmo de gastos 
Poblaclon de derecho del munlclp10: 
13.969 habltantes a 22,50 pesetas .............. .. 

17.000 
12.195 

29.195 

314.303 

pes:;tas 

pesetas 
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42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••.•••••••••• 
Proceden de aportaciones de candldatos 
declarados globalmente y sin identifica
clón. 

52- Gastos declarados •••••••••••• 254.282 pesetas. 
- Justificados •••••••••••••••.•.•••••••••••••••••• 

~
uantía (52-32) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q 

6{1- Conclusión 

254.282 pesetas 

254.292 pesetas 

pesetas 

% 

El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvenclón señalada en el 
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las clrCWlstanclas. 
resuelve no formular ninguna de laa propuestas contmpladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orgánlca del Rég1men Electoral General. 

AGRUPACION INDEPENDIENTE PRO BARARAIN.- BARAÑAIN 

lQ- Resultados electorales 
Bst 9 cs'ndidatura ha obtenldo 4 concej ales y 1.429 votos. 

201- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••.•••• 

- Por 1.429 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••• 

TOTAL ••••••...••••••••••••••• 

32- Límite Ir.ánmo de gastos 
Po'olaClon de derecho del munlClpIO: 
13·969 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••.• 

4Q- Ingresos declarados •••.•••••..•••••••.••••••••••••• 
:'roceden de: 
- Aportaciones de partldos 
- AportaCIones de candidatos 

280.000 
27.700 

S2- Gastos declarados •••••••••••• 307.708 pesetas. 
- JustifIcados •••••••••••••••••••••••.•••••••••.•• 

~
Cuanti. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite .áximo Porcentaje (52-32)/32 

6p- Otros aspectos 

68.000 
32.153 

iOO.153 

314.303 

307.708 

pes:;ta'S 

pesetas 

pesetas 

307.708 pesetas 

pesetM', 

% 

No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articuloé 124 
y 12S de la Ley Orgánica. 

712- Conclusión 

E:.l Trlbunal de Cuentas, en relación coo la subvención señalada en el 
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias, 
resuelve no formular ninguna 1e las propuestas contempladas en el articulo 
134.2 de la Ley Orgánlca del Réglmen Electoral. General. 

UNION BAZTANESA.- BAZTAN 

1~- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtemdo 8 concejales y 2.762 votos., 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 8 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••• 

- Por 2.762 votos 8 22,50 pesetas •••••••••••••.•••. 

TOTAL ••••••••••••••••.•••••.• 

136.000 
62.145 

198.145 

pes~tas 

32- Lím~te máx~mo de gaetos 
- Poblacion de derecho del munICIpIO: 

8.243 habi tantes a 22. SO pesetas •••••••••••••••.• 18S.468 pesetas 

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••.••..••••.••••• 18S.467 pesetas 
AportaCIones de 108 candidatos. declara
dos globalmente y SIn identificación. 

S.o- Gastos declarados ••••.••••••• 185.467 pesetas. 

60-

70-

- JustifIcados ••••••••••••••••••••••••••...•.•••.• 

~
Cuanti. (50-30) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 

Otros aspectos 

18S.467 pesetas 

pesetas 

% 

No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

Conclusión 
El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la 
subvenc~on podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarado!!, 
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 185.467 pesetas. El 
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantldad, resuelve no fomular 
nl.oguna de las propuestas contEmpladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION ELECTORAL AURITZ.- BURGUETE 

10- Resultados electorales 
Esta candidatars ha obtenido 7 ooncejBles y 125 votoa. 
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20- S;.¡bvención según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 7 concejales a 17.000 pesetas •.•...•.••••••.• 

_ Por 125 votos a 22,50 pesetas •••••••••••.•••••••• 

TOTAL .•••..•••••• ··•·••••••• . 

32- Límite máxlmo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
340 habitantes a 22.50 pesetas ••••••..•••••••...• 

4Q- Ingresos declarados •.••••••••••.•••••••• ·•••••••••• 
Aportaciones de los candidatos para ha
cer frente a los gastos, sin identifica
clón de lo aportado por cada U:lO de 
ellos. 

5Q- Gastos declarados ..•••...•••. 137.925 pesetas. 
Justificados ..•••.•...•••••• •·••••••••··•••••·• . 

~
Cuantía (59-39) ...... 

~ceso de gastos declarados 
sobre líJriite máximo Porcentaje (52-32)/32 

119.('0() 
2.813 

121.813 

7.650 

137.925 

137.925 

pes~t,~s 

peseta~¡ 

pesetas 

peset as 

130.275 pesetas 

\. 703 % 

6g.... Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artíc;.¡los 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

7Q- Conclusión 
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fija..'l el límite máximo de 
gastos a reallzar por cada formación política. La expre31ón cuantitativa 
de dichas normas está reflejada en'el apartado 3Q de esta candidatiJra. 
ResiJlta eVldente que la subvención nunca podrá rebasar el l'imite de gastos 
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aqiJélla no debe 
ser superior a 7.650 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta 
cantidad y considerando que la candidat;.¡ra ha superado el límite máximo de 
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, 
propone su REDUCCION. 

SATZARRE-ASAMBLEA DE IZQUIERDA.- BURLADA 

1Q- Resultados electorales 
Esta candldatura ha obtenldo 1 concejal y 405 votos. 

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 1 conceJal a 17.000 pesetas ................. . 
Por 405 votos a 22,50 pesetas .................. .. 

TOTAL •••••••.•..•••• ·••••••· . 

32- Límlte máx1mo de gastos 
Poblaclon de derecho del munlc1plo: 
13.949 habltantes a 22,50 pesetas .••••.••••••••.• 

17 .000 
9.113 

26.113 

313.853 

pes~tas 

pesetas 

42- Ingresos declarados •••••••••••••• ·••••••••••••••••• 
Aportaclones de s1mpatizantes y candlda
tos. S1n ldentlflcación. 

5Q- Gastos declarados ............ 155.799 pesetas. 
- Justlflcados ••••••..•.•••••••••.•.•••••••••••••• 

~
CUantía (52-39) •••••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límlte má:u.mo Porcentaje {5Q-3Q)!32 

155.000 pesetas 

155.799 pesetas 

pesetas 

% 

6g- Concluslon 
El Tnbunal de Cuentas, en relac1ón con la subvención señalada en el 
apartado 22 de esta candldatura y ponderando todas las C1rcu.nstancias, 
resuelve no formular nlnguna de las propuestas contenpladas en el artículo 
134.2 de la Ley Orga.nlca del Régimen Electoral General. 

CA2EDA POR LA UNION.- CASEDA 

1 ~- Resultados electorales 
Ests candldatura ha obtenldo 6 concejales y 512 votos. 

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica 
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .............. .. 

- Por 512 votc.s a 22,50 pesetas ................... . 

TO'!'AL •••..••••••••.•.•.•....• 

3Q- Límlte máxlmo de gastos 
?oblaclón de derecho del munlclplo: 
1.165 habltantes a 22,50 pesetas .•.•..•.••••••••• 

4Q- Ingresos declarados ••.•••••••••••••.•.•••••••• ·•••· 
Proceden de aportac10nes de los candida
tos, declarados globalmente y S1n 1den
tlflcaclón. 

52- Gastos declarados.. ••••.. .••• 26.212 pesetas. 
Justlflcados ••••••..••.••••••••• ······••••••••• . 

~
Cuantía (52-32) •••••• 

- ~ceso de gastos declarados 
sobre lím1te má:nl1lo Porcentaje {59-32)/3Q 

102.000 
11.520 

113.520 

26.213 

26.212 

26.212 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

% 

6g.. Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corrlente prev~sta en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgán1ca. 

lij 
w 
w 

"" 
I 

~ 

~ -'C 

I~ 

'C 
00 
00 

g 
" 0:. 

? 
..., 
N 



7 Q- C oncl usión 
El artl.culo 127.1 de la Ley Orgánl.ca señala que en ningún caso la 
subvencl.ón podrá sobrepasar la cl.fra de gestos electoreles declarados, 
justiflcados por este Trlbuna.l, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dl.cha subvención no podrá ser superior a 26.212 pesetas. El 
Trlbunal de Cuentas, en relaclón con esta cantidad, resuelve no formular 
nlnguna de las propuestas contempladas en el art2.culo 134.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. 

AGRUPACION ELE~TORAL CENDEA UNIDA.- CIZUR 

1 Q- Resultados electorales 
Es~g candldatura ha obtenl.do 3 concejales y 525 votos. 

2Q- Subvencl.ón según artículo 193 Ley Orgánics 
Por' concejales a 17.000 pesetas ••.•••••.••••••• 

- Por 525 votos a 22,50 pesetas •••••.•.•...•••••••• 

TOTAL •.....•••••••••••.•••.•. 

32- Líml.te máxlmo de gastos 
?oblsclon de derecho del munlClplO: 
4..980 habltantes a 22,50 pesetas ............... .. 

~ Q- 1 ngresos declarados .••••••••••••••••••.••••..•••••• 
Proceden de: 
- Fondos de la Agrupación 100.000 
- Aportaclones de slmpatizantes 65.217 

5Q- Gastos declarados •••••.•••••• 165.217 pesetas. 
- Justlflcados ••.••.••••••••••• 0 •• o o. o •••••••••••• 

~
uantía (52-32) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32 

62- Otros aspectos 

51. 000 
11.813 

62.813 

109.900 

165.217 

165.217 

pes~tas 

pesetes 

pesetas 

pesetas 

55.417 pesetas 

50 % 

No consta la apertura de la cuenta corrlente prevlsta en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

70- Conclusión 
~l Trlbunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo 
134 de l,a Ley Orgánica del Régi.men Electoral General, y cons::.derando que 
esta candldatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y 
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, ,ropone la REDUCCION de la 
subvenclón prevista en el apartado 20 del presente informe. 

AGRUPlCION INDEPENDIENTE.- CIZUR 

1 Q- Resultados electorales 
Esu candldatura ha obtenldo 5 .concejales y 716 votos. 

201- Subvenclón según artículo 193 Ley OrganlCa 
P:)r 5 concejales a 17.(x)() pesetas ••.•••••.•.•.•.• 

- Por 776 votos a 22,50 pesetas ................... . 

T'JI'J..!. •.•.•...••....•••.•..••• 

32- !.ímlte maXlmO de gastos 
Poblaclon de derecho del munlClplo: 
4.980 habltantes a 22,50 pesetas •..•••••••••••••• 

4 Q- Iogresos declarados ••.•••••••••.••••..•••.•• " ••.••.• 
Aportaclones de los candldatos, declara
dos globalmente y Sln ldentlficaclón. 

5Q- Gastos declarados ..•.•....... 109.900 pesetas. 

62-

- Justlficados •.••••..•••••••••••..•••••••••••.••• 

~
uant¡. (52-3Q) •..••• 

Exceso de gastos declarados 
sobre límlte máxlmo Porcentaje (5Q-32)/32 

95.000 pes~tas 
17.460 

102.460 

109.800 pesetas 

109.800 pesetas 

109.800 pesetas 

pesetas 

% 

Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevlsta en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

72- Conclusión 
El Tribunal de Cuentas, en relació!l con la subvenclón señalada en el 
apartado 20 de esta C!illdldatura y ponderapdo todas las circunstancias, 
resuelve no fomular nlnguna de las propuestas contempladas en el artículo 
134.2 de la Ley Organlca ~el Régimen Electoral General. 

AGRUPACION ELECTORAL.- CORTES 

1Q- Resultados electorales 
Esta candldatura ba obtenido 4 concejales y 790 votos. 

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsanlca 
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .••••••••.••••.. 

- Por 790 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

3Q- Límite máxlmo de gastos 
- Poblacion de derecho del munlclplo: 

'.295 habitantes a 22,50 pesetas •.•.•.•.••••••••• 

40- lIlEjresos declarados .•••••••••••••••••••••••...••••• 
Aportaciones de los candidatos, declara
dos globalmente y sin ldentlficación. 

68.000 
17.775 

85· 775 

74. "8 
74.137 

pes:;tas 

pesetas 

pesetas 
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5Q- Gastos declarados •.......•••• 74.137 pesetas. 
- Justlflcados •••....••••••.•....••• ······••·····• 74.137 pesetas 

~
uantía (5Q-39) ...... 

Exceso de gastos declarados 
sobre límlte máximo Porcentaje {52-3Q)/39 

pes etas 

% 

6.Q- Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevista en los artículos 124 
y 125 de la Ley Orgánlca. 

7Q- Concluslón 
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la 
subvención podrá. sobrepasar la clfra de gastos electorales declarados, 
just~fl.cados por este Tribunal, de lo que se ded'..lce que en el presente 
supuesto d~cha subvención no podrá ser sU!",l'!ricr a 74.137 peseta.<!. El 
Tn.bunal de Cuentas, en relaclón con esta can":1d6d, resuelve no fonnular 
n1nguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley 
Organica del ~egimen Electoral General. 

UNION INDEPENDIENTE DE DI CASTILLO .- DICASTILI.O 

1~- Res~ltados electorales 
Ss:!! candIdatura ha obtenldo 4 -concejales y 287 votos. 

2~- Subvenclón según artículo 193 Lev Orga.n1ca 
Por 4 concejales a 17.000 petietas ............... . 

- P::.r 287 votos a 22,50 peseta~; ............. " ... .. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

39- Límlte máxlmo de gastos 
Poblaclon de derecho del mun:lclplO: 
911 habltantes a 22,50 pesetas ................. .. 

42- Ingpesos declarados •••••••••••••••••••••.....•••••• 
No consta. 

5~- Gastos declarados ..••••...... 40.000 pesetas. 

62_ 

- Justlflcados •...••••••••.•••••••.•.....•••.•••• , 
- No justlflcados ............ 25.500 pesetas. 

~
Cuant,a (52-32) •••••• 

~ceso de gastos declarados 
sobre límlte mhlJDo Porcentaje (59-32)/32 

68.000 
6.458 

74.458 

18.248 

14.500 

pes~tas 

pesetas 

pesetas 

p¿setas 

21.752 pesetas 

119 % 

Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevista en los ~rtículos 124 
y 125 de la Ley Orgá~ca. 

7';1- Conc!uslón 
El artlCulo 127.1 de la Ley Orgánlca señala que en mngún caso la 
subvenclón podrá sobrepasar la clfra de gastos electJrales declarados, 
justlflcados por este TnblUlal, de lo que se deduce que en el presente 
supuesto dl.cha subvenc'lon no podrá ser superlo!' a 14.500 pesetas. El 
'!'rlblUla! de Cuentas, en relaclon con esta cantidad, resuelve no for:tlular 
nlnglUl8 de las propuestas contemplada.<! en el artículo 134.2 de la Ley 
Orgánlca del Reglmen Electoral General. 

HERRI TALDEA.- ECHALAR 

1 ¡)- Resultados electorales 
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 267 votos. 

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!l 
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ............... . 

_ Por 267 votos a 22,50 pesetas •.•.••.••••••••••••. 

TOTAL ••.•••••••••.•.••••••••• 

3Q- Límite máximo de gastos 
Poblacion de derecho del municipio: 
851 habitantes a 22,50 pesetas .................. . 

4Q- Ingresos declarados •••••..••.•••••••••••••••••••••• 
Proceden de aportaciones de los candida
tos, suficientaoente j ust ificados. 

50- Gastos declarados ............ 132.527 pesetas. 
, - Justificados ••..••••••••••.••••••••••••••••••••• 

~
Cuant'a (52-3Q) ...... 

~ceso de gastos declarados 
flobre límite máximo Porcenteje (52-3Q)!32 

119.000 
6.008 

125.008 

19.148 

75.000 

132.527 

113.319 

592 % 

pes :;t.s.s 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas 

6Q_ Otros aspectos 
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista. en los artículos 1~4 
y 125 de la Ley Orgánica. 

70- Conclusión 
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el ll.mite máximo de 
gastos a realizar por cada formación política. La el:presióc cuantitativa 
de dichas nornas esta. reflejada en el apartado 32 de esta candidatura. 
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el li~ite de gastos 
legalmente previsto, por lo que etl el presente supuesto aquélla no debe 
ser superior a 19.148 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en rel.5.ción con 
esta cantidad y considerando que la candidatura ha s>lperado el límite 
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q 
anterior, propone su REDUCCION. . d) (ConfmUar . 
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